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ADVERTENCIA IMPORTANTE 

í e c i b a n a t a m e n t e q u e l o s señores Alcaldes y Secretarios 
«fenjpj a r

E S T E B O L E T Í N , d ispondrán que se deje un 
r e n el sitio de costumbre, donde permanecerá 

- ^ ^ ^ ^ h a s t a el recibo del siguiente. 

t ¿ M l N

6 o T R A C l Ó N Y T A L L E R E S : Calle del Doctor Cas-
2 7 3 V 6 ^ y 6 2 , M a d r i d - 9 . Telé is . : Adminis t ración, 
de o f i c j U - Talleres, 273 38 36. Apartado 937. — H o r a s 
y i t i e ( j j a

n ^ : D e ocho y media de la mañana a dos 
d e la tarde. Para el públ ico : de nueve a dos. 

P R E C I O S D E S U S C R I P C I O N TARIFA D E INSERCIONES 

Trimestre, 525 pesetas; semestre, 1.050, y un año, 2.100 

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Adminis t ración 

del B O L E T Í N O F I C I A L , calle del Doctor Castelo, 6 0 , Madrid-9. 

Fuera de esta Capital, directamente por medio de carta a la 

Administración, con inclusión del importe por giro postal, 

Gastos de Correos y giros por cuenta del suscriptor. 

Anuncios, línea o fracción, noventa pesetas. 
Las lineas se miden por el total del espacio que ocupe e4 anuncrtK 

Los anunciantes vienen obligados al pago del Impuesto de! tlrnbri, 

PRECIO D E L E J E M P L A R : 7 P E S E T A S 

La Biblioteca Provincial y su servicio de Hemeroteca pom*». 
necen abiertos al público desde las diez a las trec© horas, todofc 

los días laborables, en Miguel Angel, 25, segunda planta. 

NUTACION PROVINCIAL 
^ DE MADRID 

n 0 n i l - a '?~ Sección de Hacienda y Eco-
a (Negociado de Presupuestos) 

L a A N U N C I O S 
E c ° n o m ° m Í S Í Ó n Provincial de Hacienda y 
l e I977 S I ? S u reunión d e 1 8 d e m a y 0 

1 Uenta ' d l c t a m i n ó favorablemente la 
t C i uda § ri n í a l d e l Presupuesto especial de 

a j i c 0 " H 0 c i a l de Ancianos "Francisco 
fiercici

 d e la carretera de Colmenar, del 
^ s imn 1 9 7 6 » rendida por el exce-

r a c ' ó n

 s e ñ ° r Presidente de la Corpo-
? r qüi» ° h a C u e n t a se expone al públ ico 

r del ? ° e d í a s hábiles, contados a par
a n t e U i e n t e a l d e la publicación del 
S* 0 d í a a n u n c i o » durante cuyo plazo y 

°bserv ^ a s S e admit i rán los reparos 
P ° r e s c r i t o C 1 ° n e s q u e P u e d a n f o r m u l a r s e 

! ^ i m i e n

e

t

s e n a c e públ ico para general co-
bU e st 0 p ° ' de conformidad con lo dis
t e n T

 e l ar t ículo 790 de la ley de 
d °Port, c a l » Pediendo ser examinado 
J la m r ? 0 expediente de diez a trece 
C > de t ? a n a e n las oficinas de la Sec-
H V . , l e n d a y Economía, Negociado 
r S i ü m p U e s t 0 s ( C a He de García de Pare

a r a ? 0 6 5 ' P^n t a orimera), de esta 
.Vi 

^Z1Úo 2 3 d e m a y o d e 1977.—El Se-
general, José María Aymat . 

(G.—839) 

¡ S o ¡ ¡ ¡ k s i ó n Provincial de Hacienda y 
C l 9 7 7 * ? S u r e u n i o n de 18 de mayo 
d

U e nt a ' d ictaminó favorablemente la 
t i ! l a C i n ? e r a l del Presupuesto especial 

C ° íran a d S o c i a l de Ancianos "Fran-
l ^ c i o í Q

c

7 ° ; de Alcalá de Henares, del 
C, ° r PTJÍ6' rendida por el excelentísimo 
ga t a s ^ l d e n t e de la Corporación. Dicha 
te , h á b i i e s

e X p 0 n e a l Púbíico por quince 
<So de l a ' C O n t a d o s a partir del siguien
te ' t J ü r a n t

P u b l i c a c i ó n del presente anun-

% a d m i t i r á C i u y ° p l a z o y o c h o d í a s m á s 

6 P ü e d a n f r e p a r o s y observaciones 
^ lo ^ f ° r m u l a r s e por escrito. 
P t o ^ n t o 6 ! l a c e P u b l i c o P a r a general co-

en ' B i i n f o r m i d a d con lo dis
e ñ e n L

e i a r t í c u l o 790 de la ley de 
¿ °JJ°rtU n ° c a l > Pudiendo ser examinado 

íS^na e X p e d i ¿ n t e de diez a trece de 
í» r e ^c i e ' e n las oficinas de la Sección 
O ^ e s t n ! y , E c ° n o m í a , Negociado de 
P o > 6 5 , ( c a l l e G a r c í a de Paredes, 

' P^nta primera), de esta Cor-
c re! i a d r i d „ 

0 Sene d C m a y o d e 1977.—El Se-
r a i > José María Aymat). 

(G.—840) 

AYUNTAMIENTO DE MADRID 
Secretaría General.—Departamento 

de Personal 

R E S O L U C I O N D E L A P U N T A M I E N T O D E M A D R I D 
R E F E R E N T E A L C O N C U R S O L I B R E C O N V O C A 
D O P A R A P R O V E E R . 14 P L A Z A S D E M A E S T R O S 
E N C A R G A D O S J E F E S D E I N S T A L A C I O N D E L 
S E R V I C I O D E I N S T A L A C I O N E S D E P O R T I V A S 

M U N I C I P A L E S 

A l no haberse presentado reclamación 
alguna contra la lista provisional de as
pirantes admitidos y excluidos al concur
so, se eleva la misma a definitiva. 

Asimismo se hace públ ico que el T r i 
bunal calificador es ta rá constituido de la 
siguiente forma: 

Titulares 
Presidente: Don Luis Mar ía Huete M o 

r i l lo , Concejal de este Ayuntamiento. 

Vocales: 
Don Mat ías Valles Rodríguez, Delegado 

de Educación. 
Don Rafael Galán Basilio, Inspector M é 

dico del Servicio de Instalaciones Depor
tivas Municipales. 

Don Aure l io Galán M u ñ o z del Cerro, 
en representac ión del Profesorado Oficial 
del Estado. 

Don Máx imo Blanco Curiel , en repre
sentación de la Dirección General de A d 
minis t rac ión Local . 

Secretario: Don Fernando López V i l l a -
nueva, Jefe de la Sección de Gestión del 
Personal de Plantilla. 

Suplentes 
Presidente: D o n Luis G i l Calvo, Con

cejal de este Ayuntamiento. 
Vocales: 
Don Mariano Novi l lo López, Jefe de la 

Sección de Deportes, Fiestas y Turismo 
de la Delegación de Educación. 

Don Andrés Crespo Caamaño, en re
presentac ión del Profesorado Oficial del 
Estado. 

Don José María García Pérez, en repre
sentación de la Dirección General de A d 
minis t ración Local . 

Secretario: Don Agust ín Felipe Díaz 
Mur i l lo , Jefe de la Unidad de Disciplina 
y Control . 

Madr id , 20 de mayo de 1977.—El Se
cretario genera], Pedro Barcina Tort. 

(O.—11.551) 

R E S O L U C I O N D E L A Y U N T A M I E N T O D E M A D R I D 
R E F E R E N T E A L A O P O S I C I O N C O N V O C A D A 
PARA P R O V E E R 25 P L A Z A S D E P R O F E S O R E S 
F A R M A C E U T I C O S D E L L A B O R A T O R I O M U N I C I 

P A L D E H I G I E N E 

Para dar cumplimiento a lo que se dis
pone en la norma 6, apartado 3, de la 

convocatoria, se hace públ ico que la A l 
caldía-Presidencia, oon fecha 24 de marzo 
de 1977, ha dispuesto la siguiente reso
lución: 

"Elevar a definitiva la lista provisional 
de aspirantes admitidos y excluidos a la 
oposición, con las siguientes modificacio
nes: 

Primera. Admi t i r la reclamación for
mulada por doña María de los Angeles 
Pellicer Garrido, al estimar justas las ale
gaciones hechas por la interesada y haber 
sido declarada apta en el reconocimiento 
médico posterior que se le ha practicado. 

Segunda. Desestimar las reclamaciones 
formuladas por doña Nohelly Arrieta Gon
zález y d o ñ a Magdalena Bascones Mar t í 
nez, al no haber demostrado que su no 
p r esentación al reconocimiento médico 
que establece la norma 6 de la convo
catoria fuera debido a causas justificadas, 
y la de doña Rosa María Castro Ruiz , 
toda vez que reconocida nuevamente en 
el Servicio de Profilaxis ha sido declarada 
no apta por incurrir de lleno en el ar
t ículo 145 del vigente cuadro de inut i l i 
dades para el ingreso de funcionarios en 
el Ayuntamiento de Madr id . " 

Asimismo se hace públ ico que el T r i 
bunal calificador estará constituido de la 
siguiente forma: 

Titulares 
Presidente: Don Mariano Alvarez Cues

ta, Concejal de este Ayuntamiento. 
Vocales: 
Don Antonio Doadrjo López, Catedrá

tico de la Facultad de Farmacia. 
Don Carlos Corral Medina, Jefe de la 

Sección de Inspección Química del Labo
ratorio Municipal de Higiene. 

Don Amador González Puelles, en re
presentación del Colegio Oficial de Far
macéut icos . 

Don Juan Miguel Pons Marín , en re
presentación de la Dirección General de 
Sanidad. 

Don Máximo Blanco Curiel , en repre
sentación de la Dirección General de A d 
minis t ración Local. 

Secretario: Don Agust ín Felipe Díaz 
Mur i l l o , Jefe de la Unidad de Disciplina 
y Control . 

Suplentes 
Presidente: Don José Planelles Guerre

ro, Concejal de este Ayuntamiento. 

Vocales: 
Don Eliseo Gastón de Iriarte, Catedrá

tico de la Facultad de Farmacia. 
Don Eduardo Conde Ruiz , Jefe de la 

Sección de Toxicología y Contaminación 
Atmosfér ica del Laboratorio Municipal de 
Higiene. 

Don Diego del Real Mar t ínez , en repre
sentación del Colegio Oficial de Farma
céuticos. 

Don Nazario Díaz López, en represen^-
tación de la Dirección General de S a l 
dad. 

Don José María García Pérez, en repre
sentación de la Dirección General de A d 
minis t ración Local . 

Secretario: Don Enrique López de Z a 
fra, Jefe del Negociado de Estudios, I n r . 
formes y Estadíst ica. 

Madr id , 19 de mayo de 1977— E l Se
cretario general, Pedro Barcina Tor t . 

(O.—11.552) 

R E S O L U C I O N D E L A Y U N T A M I E N T O D E MADRID. 
R E F E R E N T E A L A O P O S I C I O N C O N V O C A D A 
P A R A P R O V E E R O C H O P L A Z A S D E P R O F E S O 
R E S M E D I C O S D E L L A B O R A T O R I O M U N I C I P A L 

D E H I G I E N E 

A l no haberse presentado rec lamac ión 
alguna contra la lista provisional de as
pirantes admitidos y excluidos a la oposi
ción, se eleva la misma a definitiva. 

Asimismo se hace públ ico que el T r i 
bunal calificador estará constituido de l a 
siguiente forma: 

Titulares 
Presidente: Don Mariano Alvarez Cues

ta, Concejal de este Ayuntamiento., 
Vocales: 
Don Gonzalo Piedrola G i l , C a t e d r á t i c a 

de la Facultad de Medicina. 
Don Félix Sancho Mar t ínez , Director 

del Laboratorio Munic ipal de Higiene. 
Don Pablo Trincado Dopereiro, en re

presentación del Colegio Oficial de M é 
dicos. 

Don J. Ruiz Merino, en represen tac ión 
de la Dirección General de Sanidad. 

Don Máximo Blanco Curiel , en repre
sentación de la Dirección General de A d 
minis t ración Local . 

Secretario: Don Agustín Felipe Día», 
Mur i l lo , Jefe de la Unidad de Discipl ina 
y Control . 

Suplentes 
Presidente: Don Félix Pérez Pérez, C o n 

cejal de este Ayuntamiento. 
Vocales: 
Don José Bravo Ol iva , Ca tedrá t i co de 

la Facultad de Medicina. 
Don Eladio Calero Glover, Jefe de la\ 

Sección de Hemoterapia y Transfusiones 
del Laboratorio Municipal de Higiene, 

Don Rafael Fernández Francolí , en re
presentación del Colegio Oficial de M é 
dicos. 

Don R. Herrero Ayllón, en representa
ción de la Dirección General de Sanidad* 

Don José María García Pérez, en repre
sentación de la Dirección General de Ad< 
ministración Local . 
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Secretario: Don Enrique López de Za
fra, Jefe del Negociado de Estudios, In
formes y Estadíst ica. 

Madr id , 19 de mayo de 1977.—El Se
cretario general, Pedro Barcina Tort . 

(O.—11.553) 

R E S O L U C I O N D E L A Y U N T A M I E N T O D E M A D R I D 
R E F E R E N T E A L A O P O S I C I O N C O N V O C A D A 
P A R A P R O V E E R 11 P L A Z A S D E P R O F E S O R E S 

Q U I M I C O S D E L L A B O R A T O R I O M U N I C I P A L 
D E H I G I E N E 

Para dar cumplimiento a lo que se dis
pone en la norma 6, apartado 3, de la 
convocatoria, se hace públ ico que la A l 
caldía-Presidencia, con fecha 15 de marzo 
de 1977, ha dispuesto la siguiente reso
luc ión: 

"Elevar a definitiva la lista provisional 
de aspirantes admitidos y excluidos a la 
oposición, con la modificación de admitir 
a la misma a doña Mar ía Esther Pérez 
Peláez, al estimarse la reclamación for
mulada por la interesada y haber sido 
declarada apta en el reconocimiento mé
dico posterior que se le ha practicado." 

Asimismo se hace públ ico que el T r i 
bunal calificador estará constituido de la 
siguiente forma: 

Titulares 
Presidente: Don Mariano Alvarez Cues

ta, Concejal de este Ayuntamiento. 
Vocales: 
Don Angel Mar t ín M u n i d o , Ca tedrá t i co 

de la Facultad de Ciencias (Sección de 
Químicas) . 

Don Enrique Soto Rodríguez, Jefe de la 
Sección de Aguas Potables, Residuales e 
Industriales del Laboratorio Municipal de 
Higiene. 

Don José Mar ía Hor ta García, en re
presentac ión del Colegio Oficial de Quí
micos. 

D o n Alfonso García Andújar , en re
presentac ión de la Dirección General de 
Sanidad. 

Don Máximo Blanco Curiel , en repre
sentación de la Dirección General de A d 
minis t ración Local . 

Secretario: Don Agustín Felipe Díaz 
Mur i l l o . Jefe de la Unidad de Disciplina 
y Cont ro l . 

Suplentes 
Presidente: Don Julio Marcos de L a -

nuza, Concejal de este Ayuntamiento. 
Vocales: 
Don Luis Gut iérrez Jodra, Catedrá t ico 

de la Facultad de Ciencias (Sección de 
Químicas) . 

Don Joaquín Fe rnández Castro, Quími
co adscrito al Departamento de Lucha 
contra la Contaminación Atmosférica. 

Doña María Tr inidad Marzo Muñoz-
Cobo, en representac ión del Colegio Ofi
cial de Químicos. 

Don Manuel García Mirasierra, en re
presen tac ión de la Dirección General de 
Sanidad. 

Don José María García Pérez , en repre
sentación de la Dirección General de A d 
minis t rac ión Local . 

Secretario: Don Enrique López de Za
fra, Jefe del Negociado de Estudios, In
formes y Estadíst ica. 

Madr id , 19 de mayo de 1977.—El Se
cretario general, Pedro Barcina Tort. 

(O.—11.554) 

R E S O L U C I O N D E L T R I B U N A L C A L I F I C A D O R 
D E L C O N C U R S O R E S T R I N G I D O E N T R E L O S 
A Y U D A N T E S D E L S E R V I C I O D E A S I S T E N C I A 
I N T E R N A Y C E R E M O N I A L PARA P R O V E E R 10 

P L A Z A S D E O F I C I A L E S D E C E R E M O N I A L 

Para dar cumplimiento a lo que se dis
pone en la norma nueve de la convoca
toria, se hace públ ico que el Tribunal , 
con esta fecha, ha elevado a la Alcaldía-
Presidencia la correspondiente propuesta 
a favor de los aspirantes que se relacionan 
a cont inuación , colocados por el orden de 
las calificaciones alcanzadas por los mis
mos, para que sean nombrados Oficiales 
de Ceremonial del Ayuntamiento de M a 
drid: 

Puntos 

1 D . Jesús Rodríguez García. . . . 4,40 
2 — Mariano Hormigos García.. 4,— 
3 — Aurel io Sanz García 3,75 
4 — Victoriano Guillen G o n z á 

lez 3,70 

Puntos 

5 — Francisco G i l Yuste 3,65 
6 — Manuel Blanco Fernández . . 3,58 
7 — Manuel Baladrón v^ t i z . . . . 3,30 
8 — Vicente Mar t ín G a n a i 3,30 
9 — Juan Moreno Díaz .a 3,20 

10 — R a m ó n Marcos Estrada . . . 3,20 
Madr id , 19 de mayo de 1977—El Se

cretario del Tribunal, Agustín Felipe Díaz 
Mur i l l o . 

(O.—11.558) 

R E S O L U C I O N D E L A Y U N T A M I E N T O D E M A D R I D 
R E F E R E N T E A L C O N C U R S O - O P O S I C I O N R E S 
TRINGIDO E N T R E E L P E R S O N A L D E L S E R V I 
CIO D E A R T E S G R A F I C A S M U N I C I P A L E S P A R A 
P R O V E E R T R E S P L A Z A S C O N D E S T I N O A L 

M E N C I O N A D O S E R V I C I O 

Advertido error en el apartado 4.3 a) 
de las bases de la convocatoria para pro
veer por concurso-oposición restringido 
entre el personal del Servicio de Artes 
Gráficas Municipales tres plazas con des
tino al mencionado Servicio (una de Of i 
cial Tipógrafo, una de Oficial primero mi -
nervista y una de Oficial primero de mos
trador), publicadas en el B O L E T Í N O F I C I A L 
de la provincia número 113, de 13 de 
mayo de 1977, a cont inuac ión se trans
cribe la oportuna rectificación: 

"a) Ant igüedad al servicio de la Cor
porac ión: puntuac ión de 0,10 puntos por 
cada a ñ o o fracción, siempre que ésta sea 
superior a seis meses." 

Madr id , 25 de mayo de 1977—P. D . del 
señor Secretario general, el Jefe de la Sec
ción de Ges t ión del Personal de Pantilla 
(Firmado). 

(O.—11.559) 

Gerencia Municipal de Urbanismo 

A N U N C I O 

Cumplimentando acuerdo del excelen
tísimo Ayuntamiento Pleno de Madr id , 
adoptado en sesión plenaria celebrada el 
día 27 de abril de 1977, se somete a i n 
formación pública por plazo de un mes, 
contado a partir del día siguiente al de 
su inserción en el B O L E T Í N O F I C I A L de la 
provincia, e l expediente relativo a apro
bación inicial de la rectificación de alinea
ciones en la calle de Hermanos del Mora l , 
en su enlace con la de Mercedes Arteaga. 

Cuantas personas se consideren intere
sadas podrán examinar dicho expediente 
en las mañanas de los días hábiles del 
plazo señalado, en los Servicios de Infor
mación de la Gerencia Munic ipal de U r 
banismo (avenida de Alfonso XII I , con 
vuelta a Paraguay), como asimismo for
mular por escrito, que habrá de presen
tarse en el Registro General de la misma, 
cuantas alegaciones estimen pertinentes a 
su derecho. 

Madr id . 4 de mayo de 1977.—El Se
cretario general, Pedro Barcina Tort. 

(O.—11.556) 

Gerencia Municipal de Urbanismo.— 
Negociado de Reparceiaciones 

A N U N C I O S 

E l Consejo de la Gerencia Municipal 
de Urbanismo, en la sesión celebrada el 
día 22 de abril de 1977, ha adoptado el 
siguiente acuerdo: 

"Primero. Dejar sin efecto su anterior 
acuerdo de 11 de diciembre de 1975, que 
declaró zona en estado de reparcelación 
obligatoria los terrenos situados en el po
l ígono industrial de Vallecas, conforme se 
delimita en el plano n ú m e r o 75/55, unido 
a este expediente, con todos sus efectos 
subsiguientes, entre ellos el levantamiento 
de la suspensión de licencias derivado de 
la anterior declaración. 

Segundo. Que a tenor de lo dispuesto 
en el ar t ículo 134, en relación con el 145 
del texto refundido de 9 de abril de 1976, 
de Régimen del Suelo y Ordenación U r 
bana, se inicie el oportuno procedimiento 
de expropiación forzosa sobre la finca de 
8.703 metros cuadrados que l imita : al 
Norte, con el Camino de Hormigueras; al 
Sur, con el Camino de Vi l l a verde; al Este, 
con finca de don Sisenando Morales, y al 
Oeste, con terreno de don Angel Roldan, 
que es tá formada por la parcela n ú m e r o 6 
del polígono 8 del Catastro antiguo, y que 

el coste de la expropiación se repercuta 
sobre los propietarios que resulten espe
cialmente beneficiados por esta ac tuación, 
mediante la imposición de contribuciones 
especiales." 

Advir t iendo que contra dicho acuerdo 
se p o d r á interponer en e l plazo de quince 
días, contados a partir de la publ icación 
del presente acuerdo en el B O L E T Í N O F I 
C I A L de la provincia, recurso de alzada 
ante el excelent ís imo Ayuntamiento Ple
no, de conformidad con lo establecido en 
el a r t ícu lo 46 del Reglamento de Régimen 
Interior de la Gerencia Munic ipa l de U r 
banismo, sin perjuicio de que pueda ejer
citar cualquier otro recurso que estime 
pertinente. 

Madr id , 16 de mayo de 1977.—El Se
cretario general y del Consejo, Pedro Bar
cina Tort . 

(O.—11.555) 

E l Consejo de la Gerencia Munic ipal 
de Urbanismo, en la sesión celebrada el 
d í a 13 de mayo de 1977, ha adoptado el 
siguiente acuerdo: 

"Aprobar inicialmente el proyecto de 
normalización de fincas entre las calles de 
San Norberto, San Erasmo, San Cesá reo 
y carretera de Villaverde a Getafe, con 
las modificaciones introducidas en el mis
mo, relativas a la a t r ibución de cuota in
divisa asignada de la parcela n ú m e r o 5, 
así como la apertura de calle particular 
llamada de San Bonifacio, en la forma y 
dimensiones que figuran en el referido 
proyecto de normal ización de fincas. 

Debiendo tener este acuerdo los efec
tos y posterior t rami tac ión que precep túa 
el ar t ículo 23 del Reglamento de Repar
celaciones de 7 de abril de 1966." 

E l expediente p o d r á ser examinado por 
cuantas personas lo deseen durante el 
plazo de quince d ías , contados a partir 
de la publ icación del presente acuerdo en 
el B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia, en 
la Gerencia Municipal de Urbanismo, Ne
gociado de Reparcelaciones (calle Para
guay, con vuelta a Alfonso XI I I , n ú m e 
ro 129), en cuyo plazo podrán presentar 
en el Registro General de la misma cuan
tas reclamaciones considere relativas al 
acuerdo de referencia. 

Madr id , 20 de mayo de 1977.—El Se
cretario general y del Consejo, Pedro Bar
cina Tort . 

(O.—11.557) 

fVIINISTERIO DE HACIENDA 
L O T E R I A N A C I O N A L 

En el sorteo celebrado en el d ía de hoy, 
con arreglo al art. 57 de la Ins t rucc ión 
General de Loter ías de 23 de marzo de 
1956, para adjudicar los cinco premios de 
4.000 pesetas cada uno, asignados a las 
doncellas acogidas en la Ciudad Escolar 
Provincial "Francisco Franco", Estableci
miento de Beneficencia de la excelentísi
ma Diputac ión Provincial de Madr id , han 
resultado agraciadas las siguientes: 

María Inés Yunta Zamarra. 
Mercedes Oliva Osuna. 
María Belén R u i z y García. 
María Inmaculada Mar t ín Bermejo. 
Glor ia Cristina Manso y García. 
Todas de la excelentísima Diputac ión 

Provincial de Madr id . 
L o que se anuncia para conocimiento 

del públ ico y demás efectos. 
Madr id , a 21 de mayo de 1977.—El 

segundo Jefe del Servicio, Joaquín M e n 
doza Paniza. 

(G.—838) 

MINISTERIO D E OBRAS PUBLICAS 

Comisaría de Aguas 
del Tajo 

A N U N C I O 

D o n Luciano Oliva Delgado, con domi
c i l io en Madr id , calle Arcos de Jalón, nú
mero 14, ha presentado en esta Comisar ía 
de Aguas del Tajo instancia solicitando 
autor izac ión para apertura de un pozo en 
zona de policía del arroyo Arenal de la 
Casilla, en t é rmino municipal de E l M o 
lar (Madrid). 

E l pozo es tará ubicado en finca de su 
propiedad, en la margen izquierda del 

arroyo y a una distancia de u n 0 5 

tros del borde del cauce. c u a n-
L o que se hace públ ico para qu ^ 

tos se consideren perjudicados P"; s p 0 r 
pet ic ión presenten sus reclamacio ^ 
escrito al i lus t r ís imo señor Comisa ^ e¡ 
de Aguas de la Cuenca <*el T a ' c o nse-
plazo de treinta días naturales ¿ e 

cutivos, contados a partir de la e n el 
publicación del presente anuncio ^ 
B O L E T Í N O F I C I A L de la p r ° v i n C ^ s 

drid , en cuyo plazo y durante ja ^ 
hábiles de oficina se dará vista ^ ¿ t e -
diente en las de esta Comisaria, - s { i . 
r i o de Obras Públ icas , Nuevos • ^ 
ríos, planta primera, Madrid. I* 
cia 108/77-M.) E l O 

Madr id , 9 de mayo de l 9 ; 7 ' c r anc°' 
misario Jefe de Aguas, Luis Felipe ^ 

(G. C—4.779) ^ ^ ( Q - — ^ 

J u n t a E l e c t o r a l 

P r o v i n c i a l d e M a d n 0 

A N U N C I O ^ a , 
De acuerdo con lo dispuesto e¡» R e 3 l 

t ículo 8, aDartado 5, número 3 0 

Decreto-ley núm. 20/77, sobre f o f . 
electorales, han sido designados V* to
rnar parte de esta Junta Elector j s t a 

vincial don Jorge Esteban Alonso^ J ^ o 
de reconocido prestigio, y d ° i r e C b o i e 

Oliva García, Vicedecano de D e r * cStos 
la Universidad Complutense, P j S i ^ 
ambos conjuntamente por las ^ \¡ 
ras del P. S. O. E. , Federación ^ 
Democracia Cristiana, P. C . F- 3 ] ¿ pe-
independiente de Senadores P a r a 

mocracia. pi presr 

Madrid , 28 de mayo de 1977.— 
dente (Firmado). {G^l} 

RECAUDACION DE TRIBUTOS DEL í l j " 
Z O N A D E A L C A L A D E H E N A K 

E D I C T O D E S U B A S T A D E BIENES ^ 

Don José Garrido Hernández , *e£íes$ 
de Tributos del Estado en la ^ v ^ 
Zona (calle San Isidro, núm- - ' 
de Henares). ^ t 
Hago saber: Que en estas " ^ V 

siguen diligencias ejecutivas de ¿tr 
contra "Caucho Técnico, S. A- • 
mici l io fiscal en carretera de ^ a i 
k i lómet ro 26, del t é rmino ^u»» 3 ' 3 

Alcalá de Henares, por descubi^ * 
Hacienda Públ ica por los c0*yC&« 
Urbana, Industrial, Rentas o e l . ^ r í 
Tráfico de Empresas y Lujo, P0T , pes^ 
de 3.246.009 pesetas por pr'^f^r^ 
tas 649.202 del 20 por 100 de ^ y 
de apremio y 30.000 pesetas por t o t a i 4 
gastos probables, que hacen u n _ i o neS: 
3.925.211 pesetas, en cuyas 
ha dictado con esta fecha P r

 b a S t » 
acordando la venta en pública su ^ d o 
los bienes muebles embargados % , 6 
con arreglo a las normas Q u C

f i g 92 1 A 
cho procedimiento, art ículos ° % 9 je * 
del Estatuto de Recaudación de 
ciembre de 1948, autorizado P ° r * 
r ía de Hacienda de M a d r i d / " pa-
mayo de 1977, habiéndose sena> ¡ 0 « 
el acto de subasta el día 13 d e ' 
1977, a las nueve horas, en g j ^ j j 
de esta Recaudación , calle San ^ d r i » , 
mero 2, de Alcalá de Henares r 

L o que se hace públ ico P ° r ^ * 
presente edicto para que c ° n C , a C i o n a ^ . 
subasta de bienes, después ^^iófr 
aquellas personas interesadas en 
sición, haciendo saber las sigu J 

Advertencias tes g 
1. a Que el deudor o represe"1 J ^ 

mismo podrán liberar los b i e n L ¿ \ c ^ v 

quier momento anterior a la aaj , re^ 
pagando los déb i tos por pnndP 
gos y costas. b 3sta 5 |¡> 

2. a Para tomar parte en la 5

 e f l , 
requisito indispensable depos" joO ^ 
mesa de la Presidencia, el 5 V 0 V> 
importe de la valoración del 
a los que se desee licitar. ¿d^AO* 

3. a Serán posturas mínimas ^ { o S 

en primera subasta el impor^ J¿ e 
tercios de la tasación y, en s t t , ^ prfln 
mediata l ici tación, en su caso, p r¡ DciP 
siciones que cubran el débito 
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biertosS y C ° S t a s ° s a l d o d e l o s d e s c u ' 
4.» V 

% s e

 1 tampoco en la segunda l ici ta-
testantes H

n s i 8 u i e s e l a v e n t a d e l o s b i e n e s 

acto, an u í a P ñ m e r a , se acordará en el 
los ¿ r e

 U n c i á n d o l o en aquel momento a 
«o n„„ e n t e s y avisándolo mediante edic

to n P r °PÍo día deberá fijar en la 
h i n S U e durante los tres d ías habi
tuarán ° s s i 8 u i e n t e s dichos bienes 
^sroa }

 S ujetos a subasta libre con la 
Pri"Hera ¿ C a c i ó n e n l o t e s q u e e n l a 

ü0o P r o

 y admitiéndose respecto de cada 
k t i p o . P o s l c l ° n e s que cubran el tercio de 
c¡ón d , q u e rigieron en la primera l ic i ta-

5» p r , S U D a s t a celebrada. 
W V T a n hacerse posturas a calidad 
cisan(j0

 e l remate a tercera persona, pre-
d o s y drC n - e l m o m e n t o el nombre, apelli
do, a m 1 C l l i o d e l cesionario o, en todo 
decido d e e f e c t u a r e l 

pago del precio 
^te n^1 h e c n a la adjudicación el rema
d o d «ec túa el pago en el acto, o 
luiente veinticuatro horas hábi les 
Pasito e

S ' S e d e c r e t a r á la pé rd ida del de-
^ en p ? S í í t u í d o P ^ a licitar, ingresán-
s ° s «vení 7 e s °ro Públ ico como "Recur-

7- 4 In , a k s d e l T « o r o " . 
P ° r <leSc. v í d a o t r a P i e z a d e e Í e c u c i o n 

norirj a d

 u t » e r t o s apremiados, con poste
ó t e f . d e <üciembre de 1969, cuyo 
S^eotn V l g u e P ° r l a s normas del Re-
J e novieLk n e r a l d e Recaudac ión de 14 

3°0.8l5 d e 1 9 6 8 ' c u y ° importe es de 
h u b i P 6 S e t a s ; e l sobrante que, en su 

i e » Dri d e e s t a subasta será aplica-
C Q ° S d í L ? ! e r l u § a r a I a ext inción de d i -

%r ^ b i e r t o s . 
? r a la ! ^ a I o r a c i o n que sirve de base 
N c i 0 ! } b a s t a ha sido efectuada por el 

leSació I n § e n i e r o s Industriales de la 
, 9.» ¿ n de Hacienda de Madr id . 

d? S n e s Jabados de embargo se 
S i c o ? 0 s i t a d o s en la fábrica "Caucho 

S A A ' " ( h ° y Propiedad de "Iber 
¡ T ^ ¡ U , situada en la carretera de 
S n 0 m l o n a ' k i l ó m e t r o 26,400, del 
, ^r im ^ m c i P a l de Alcalá de Henares 
h r luien d e Podrán ser examinados 
k S t a ' s i e Í d e s e e n participar en la su-
H í r ¿ z r- s u depositario don Leoncio 
?• V a r P ° m e z ' c o n domici l io en Alcalá 

e r o 10 a v e n i d a de Juan de Austr ia , 

°n- — Número de unidades.— 
Lote - Valoración 

C a l d e r U m e r o l m M a q u i n a r i a -
V r 0

r a de vapor de 350 kilogramos, 
2? de ¿ 7 > c o n mejoras y restauracio-

^ 6 ü c a l d e r a (desmontada).— 1 — 

°^rra
s?as-

l o t e admisible 2/3: 171.304 pesetas. 
, V b

n Ú n i e r o 2. Maquinaria. 
h 6 7 7 ° n o

r e b a r h a r pul ido 2 C V . — 1.— 
^te m i s i b l e 2/3: 83.784 pesetas. 
Cilj * ú m e r o 3 . Maquinaria. 

1 r e s t a i ? , m e z c l a d o r 800 X 400 y mejo-
^ 7 08 2 Q i a C l O n ' 6 8 C V , "Roca-Guix" .— 

P ° < a

 1 Pesetas. 
V , a d l m s i b l e 2/3: 472.194 pesetas. 

6 r ° 4 - Maquinaria. 
N d a d r a u l i c a "Vigasa", 500 X 500, 
° s t e r a / - ~ - 7 2 - 8 1 9 pesetas. 

Lote - a d m i s i b l e 2/3: 48.546 pesetas. 

C U t 4 a m e r ° 5 ' M a q u i n a r i a . 
Í Í N rpf d e 3 0 m e t r o s por 280 mi -

i r 7 P e . ! ; 0 n n a d a y modernizada.—1.— 

Lote - ^ s i b l e 2/3: 37.751 pesetas. 
t 4

I > r e 1 1 S a

l Ú I l l e r o 6. Maquinaria, 
í ^ . ^ ^ ^ j o s a 1.500 X 1.500, res-

pesetas. 
Lo t f t / d m i s i b i e 2/3: 19.687 pesetas. 

^ O S H ' 0 ? - M a l a r i a . 
"Vr i fax" y mesa auxi-

l o t e - m i s i b l e 2/3: 11.746 pesetas. 

t í i ^ C y 1 1 1 6 1 " 0 8 - Uti les y mandriles. 
e ^ 1 . 9 7 a " d r ü e s (valor estimado), ma-

« ^ - ^ p e s e t a , 

\!l°s }nn^etnpresa quien se fah 
Uni^o d

de"-—Húmero de moldes.— 
e h- unidades.—Valoración 

* S r * * ° 9 - M<>ldes. 
SL ' ^ 7 ' m - ~ 2. - 70.176 pe-

l Ur a 

a d m i s i b l e 2/3: 46.784 pesetas. 

Lote número 10. Moldes. 
"Barreiros". — 206 a l 210, 6.501 al 

6.508 y 2.401 al 2.405.—17.—520.137 pe
setas. 

Postura admisible 2/3: 346.758 pesetas. 

Lote n ú m e r o 11. Moldes. 
"Daf\—7.001 al 7.006.—7.—58.046 pe

setas. 
Postura admisible 2/3: 38.697 pesetas. 

Lote n ú m e r o 12. Moldes. 
"Empresa Nacional Bazán". — 2.501 al 

2.502—5—18.790 pesetas. 
Postura admisible 2/3: 12.527 pesetas. 

Lote n ú m e r o 13. Moldes. 
"Elyte".—401 al 422.—19.—59.918 pe

setas. 
Postura admisible 2/3: 39.945 pesetas. 

Lote n ú m e r o 14. Moldes. 
"Fadisa". — 501 al 552.—49.—502.244 

pesetas. 
Postura admisible 2/3: 334.829 pesetas. 

Lote n ú m e r o 15. Moldes. 
«Tasa".—3.601 al 3.676.—58.—Pesetas 

1.084.554. 
Postura admisible 2/3: 723.036 pesetas. 
"Fábr ica Electrotécnica Chamar t ín" . — 

3.701 al 1.713.—15.—43.710 pesetas. 
Postura admisible 2/3: 29.140 pesetas. 

Lote n ú m e r o 16. Moldes. 
"Gamma". — 2.801. — 6. — 18.868 pe

setas. 
Postura admisible 2/3: 12.578 pesetas. 

Lote n ú m e r o 17. Moldes. 
"Hassinger". — 11.000 y 11.001. — 2. 

50.000 pesetas. 
Postura admisible 2/3: 33.333 pesetas. 

Lote n ú m e r o 18. Moldes. 
"Isodell Spreche". — 2.901 al 2.905.— 

4—48.114 pesetas. 
Postura admisible 2/3: 32.076 pesetas. 

Lote n ú m e r o 19. Moldes . 
"Ibelsa". — 6.701 al 6.736. — 35.— 

563.922 pesetas. 
Postura admisible 2/3: 375.948 pesetas. 

Lote n ú m e r o 20. Moldes. 
"Kelvinator" . — 1.001 al 1.018. — 15.— 

143.698 pesetas. 
Postura admisible 2/3: 95.798 pesetas. 

Lote n ú m e r o 21. Moldes. 
"Metalúrgica Santa A n a " . — 3.403 al 

3.416.—14.—165.495 pesetas. 
Postura admisible 2/3: 110.330 pesetas. 

Lote n ú m e r o 22. Moldes. 
"Pegaso". — 801 al 812.—16.—58.360 

pesetas. 
Postura admisible 2/3: 38.907 pesetas. 

Lote n ú m e r o 23. Moldes. 
"Sava". — 4.301 al 4.307. — 5.—73.622 

pesetas. 
Postura admisible 2/3: 49.081 pesetas. 

Lote número 24. Moldes. 
"Seat". — 8.301 al 8.303. — 6. — 

86.284 pesetas. 
Postura admisible 2 3: 57.523 pesetas. 

Lote n ú m e r o 25. Moldes. 
"Simca". — 7.701 al 7.753. — 84.— 

2.068.352 pesetas. 
Postura admisible 2/3: 1.378.901 pese

tas. 
Lote n ú m e r o 26. Moldes. 
"Touron y Cía." .—4.804 al 4.810.—6. 

21.209 pesetas. 
Postura admisible 2/3: 14.139 pesetas. 

Lote n ú m e r o 27. Moldes. 
"Ural i ta" . — 1.208 al 1.298. — 35.— 

321.107 pesetas. 
Postura admisible 2/3: 214.071 pesetas. 

Lote n ú m e r o 28. Moldes. 
Varias empresas (sin clasificar). — 442. 

4.237.182 pesetas. 
Postura admisible 2/3: 2.824.788 pese

tas. 
Lote n ú m e r o 29. Productos terminados. 
Productos terminados de caucho (sin 

clasificar). — 1.017.894. — 2.554.561 pese
tas. 

Postura admisible 2/3: 1.703.041 pese

tas. 
Total valoración: 16.006.706 pesetas. ' 

Nota. — Las relaciones detalladas de 
moldes y productos terminados con nú
mero de referencia de cada cliente se ha
llan a disposición del públ ico en general 
en las oficinas de esta Recaudación, sita 
en la calle San Isidro, n ú m e r o 2, de A l 
calá de Henares (Madrid). 

Alcalá de Henares, 20 de mayo de 1977. 
E l Recaudador (Firmado). 

(G.—834) 

' • ni»—* m mi—MU 

Delegación de Hacienda 
de la provincia de Madrid 

Por la presente se notifica a los con
tribuyentes comprendidos en la relación 
que a cont inuación se inserta, efectuadas 
en cumplimiento de lo dispuesto en la 
regla 38 de la Instrucción Provisional pa
ra la Cuota por Beneficios del Impuesto 
Industrial, y que no han sido hallados 
en los domicilios que figuran en los do
cumentos de esta Delegación, o que se 
han alegado distintas causas por perso
nas que la legislación autoriza para hacer
se cargo de la notificación, por la que se 
les hace saber: 

Primero Que contra las bases impo
sitivas fijadas por la Junta de Evaluación 
respectiva pueden interponerse los recur
sos de agravio comparativo, por aplica
ción indebida de índice, o el de agravio 
absoluto en el plazo de quince días, los 
dos primeros ante el Jurado Tributario 
y el tercero ante el Administrador de T r i 
butos de la provincia. 

Segunde. Que en caso de disconfor
midad con las liquidaciones practicadas 
pueden interponer recurso de reposición, 
ante la Adminis t ración de Tributos, o re
clamación económico-adminis t ra t iva, ante 
el Tribunal Económico Administrativo 
provincial, en los plazos de ocho y quince 
días, respectivamente. 

Tercero. Que deberán ingresar las 
cantidades liquidadas que a cada uno se 
consignan en la citada relación, en la Sec
ción de Caja de esta Delegación. 

Período voluntario de ingreso 
a) Liquidaciones publicadas entre los 

días 1 y 15 de cada mes, tendrán el pla
zo hasta el día 10 del mes siguiente. 

b) Liquidaciones publicadas del. 16 al 
fin de mes, t endrán el plazo hasta el día 
25 del mes siguiente. 

Si el ú l t imo día de ingreso en ambos 
casos fuera inhábil , el plazo finalizará el 
inmediato hábil posterior. 

Recargo de prórroga 
Cuando no se efectúe el ingreso en los 

plazos anteriores indicados podrá realizar
se con el recargo de prórroga, en la pro
pia Sección de Caja, en los quince días 
naturales a contar del vencimiento de los 
plazos anteriores. 

Recargo de apremio 
Transcurrido el plazo de prórroga se 

iniciará el procedimiento de apremio pa
ra el cobro de los débi tos con el recargo 
del 20 por 100. 

Cuarto. La interposición de cualquier 
clase de recurso no suspende el pago de 
la cuota correspondiente, no interrum
piendo, por tanto, el plazo r e señado ; se 
en tenderán los días hábiles, contados des
de el siguiente al de la publicación del 
presente anuncio en el B O L E T Í N O F I C I A L 
de la provincia. 

Relación de contribuyentes por el concep
to de C U O T A B E N E F I C I O S - 50 P O R 
100 A C U E N T A . 

N O M B R E O R A Z O N S O C I A L . — D O M I C I L I O . — 
N U M E R O D E O R G A N I G R A M A . EJERCICIO 
1975. A I N G R E S A R . AÑO CONTRAIDO 

1976 .—NUMERO D E R E F E R E N C I A 

Pérez Pérez, Daniel. — Libreros, 30 
(Alcalá de Henares). — 0163 B. — 16.900 
pesetas.—K321. 

Cernuda Herrero, Eusebio. — Infan
ta Isabel, 8 (Pinto). — 0170 A . — 22.000 
pesetas.—K370. 

Pérez Pérez, Doroteo. — Braso, 21 
(Fuent idueña) . — 0170 A . — 95.300 pe
setas.—K386. 

García Barros Bernabéu, E . — Carre
tera de La Coruña, K m . 25 (Rozas M a 
drid). — 01800. — 24.800 pesetas. — 
K425. 

Celaya Cendoya, Concepción. — Zür-
bano, 24 (Madrid). — 01800. — 25.200 

pesetas.—K423. 

López Ortega, José Luis. — Monte> a r 
mero 104 (San Sebastián de los Reyes?v. 
01841.—31.200 pesetas.—K703. 

Aguirre López, Fernando. — C a p i t á n 
A . Oro, 2 (Ciempozuelos). — 01906 A ¿ - ^ 
29.900 pesetas.—K813. 

García Castro, Angel . — Anton io 
cabías, 1 (Torrejón de Ardoz).—01906 A . 
15.000 pesetas.—K862. 

Ceballos Ca l , José Luis. — Carretera 
de Loeches, sin n ú m e r o (Torre jón de 
Ardoz). — 0191 A . — 86.600 pesetas^— 
K960. 

Olivar Benavente, Miguel . — Soledad:, 
número 8 (Villaconejos). — 03610 C . — 
10.500 pesetas.—Kl 314. 

Revil la Delgado, Viuda . — Santiago, & 
(Alcalá de Henares). — 03610 C — 4 2 . 0 0 ® 
pese tas—Kl 320. 

A l l i n a Mar t ín , Carmen. — Carretera 
de Barcelona, K m . 22 (Torrejón de A r 
doz). — 0630. — 64.500 pesetas.—K1815. 

Castillo Esquivias, Victoriano. — A w - . 
nida Consuelo, 15 (Ciempozuelos). — 
06601.—19.700 pesetas.—K1833. 

Oporto Duran, Víctor . — Velasco, 2: 
(Getafe). — 06601. — 13.700 pesetas. — 
K1851. 

Pozo Sierra, Francisco. — Camino 
Arroyomolinos, 23 (Móstoles). — 06601. 
40.900 pesetas.—Kl858. 

Gómez Sanz, Félix. — Carretera M a 
drid-Cádiz, sin número (Getafe).—06602 
A.—13.400 pesetas.—Kl879. 

Fe rnández Langost, Teresa. — A m b i -
te, 261 (Orusco). — 077001. — 21,20© 
pesetas.—Kl 935. 

García Gómez, Dolores. — V i l l a Pra-f 
do. — 077001. — 20.800 pesetas. —v 
K1938. 

Gi i Agueda, Juan Pablo. — Carretera 
San Mart ín de Valdeiglesias (Ciempozue
los). — 08000. — 60.000 pesetas. — 
K1986. 

Fernández Martos, Juana. — Carretera 
Loeches, K m . 13 (Alcalá de Henares). — 

; 08100 C—37.000 pesetas.—K2037. 
Larriba Torres, Antonio. — Montero . 

número 2 (Móstoles). — 08122 A . —-
23.500 pesetas.—K2067. 

Mart ínez Gaseó, Francisco. — Argan-
da. — 08122 A . — 19.900 pesetas. — 
K2072. 

Salcedo Vega, Joaquín. — Torre jón d e 
Ardoz) . — 08122 A . — 10.500 pesetas.. 
K2088. 

París París , Santiago. — Villarejo de 
Salvanés. — 08122 B . — 20.800 pesetas. 
K2110. 

Fernández Fernández , Laudino. — Pla
za de José Antonio, 1 (Guadalix de la 
Sierra). — 08150 A . — 58.800 pesetas. 
K2149. 

Perales Rodrigo, Manuel. — Pedr. R u 
bín. Cel i , 22 (Pinto). — 08150 A.—13.200 
pesetas.—K2182. 

Garín Iradi, Simón. — Paracuellos. — 
08151.—21.800 pesetas.—K2270. 

G i l Agueda, Juan P. — Carretera de 
San Mart ín de Valdeiglesias, sin n ú m e r o 
(Ciempozuelos). — 08151. — 39.700 pe
setas—K2271. 

Fernandez Fernández , María. — León, 
número 47 (Fuenlabrada). — 08210. — 
31.500 pesetas.—K2289. 

González Cepeans, José. — Pol ígono 
Industrial, sin número (Torrejón de A r 
doz). — 0831. — 140.700 pesetas. — 
K2334. 

Astilleros Zamorano, Antonio. — Cris
to, 72 (Torrejón de Ardoz). — 08610 C 
10.300 pesetas.—K2412. 

Mart ínez Puntero, Tomás . — Pedr. R u 
bín. Celi , 22 (Pinto). — 08610 C — 23.500 
pesetas.—K2482. 

Alonso Frutos, Angel L . de. — C á n o 
vas del Castillo, 12 (Alcalá de Henares), 
08611.—21.300 pesetas.—K2528. 

Gómez Gómez, José Manuel. — V i l l a 
res, 1 (Torrejón de Ardoz) . — 08611. — 
12.400 pesetas.—K2572. 

Hijón Lizcano, Vicente. — Alfaro , 11 
(Pinto). — 08611. — 57.100 pesetas. — 
K2583. 

Otín Fuente, Alejandro. — Concordia^ 
número 3 (Móstoles). — 08611. — 13.300 
pesetas.—K2611. 

Asenjo Serrano, Manuel. — Hermanos 
Guardiola, 34 (Aranjuez). — 08650-. ~ ~ 
23.500 pesetas.—K2654. 

Velasco García, Angel . — Morara de 
Tajuña. — 08751 A . — 13.500 pesetas. 
K2859. 

Belio Sarria, Julián. — Torrejón de 
Ardoz . — 08802 A B . — 102.500 pesetas. 
K2931. 
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Carpintero Polanco, A . — Marqués de 
Morante, 1 (Alcalá de Henares).—08802 
CD.—25.100 pesetas.—K2947. 

Cerda Martínez, Leopoldo. — Guadalix 
de la Sierra. — 08802 C D . — 35.700 pe
setas.—W2958. 

García Duran, Antonio. — Polígono In
dustrial, sin número (Torrejón de A r -
doz). — 08802 G . — 51.900 pesetas. — 
K3006. 

González Fernández, Antonio. — Mar
qués de Valdeiglesia, 5 (San Mart ín de 
Valdeiglesias). — 08802 G . — 17.600 pe
setas.— K3040. 

Gracia Esteve, Félix Carlos. — Carrete
ra La Solana, 26 (Torrejón de Ardoz). — 
08802 G.—19.200 pesetas.—K3053. 

Matea Cuenca, Agustín. — Santorcaz. 
08802 M.—14.100 pesetas.—K3121. 

Muñoz Morera, Angel. — Pez, 15 (Cam
po Real). — 08802 M . — 12.200 pesetas. 
K3139. 

Rodrigo García, Francisco. — Tercia, 8 
(Alcalá de Henares).—08802 R.—102.500 
pesetas.—K3162. 

Rozas Pina, Ubaldo. — Amaosta, 10 
(Alcobendas). — 08802 R. — 12.700 pe
setas.—K3168. 

Fiancor Ferrer, Juan L. — Princesa, 9 
(Alcorcón). — 08813. — 12.900 pesetas. 
K3273. 

Salas Hernández, Manuel. — Avenida 
Ciudades, 54 (Getafe). — 08813.—23.500 
pesetas.—K3308. 

Pérez Martín, Froilán. — Joaquín D i -
centa, sin número (Getafe). — 08823 B. 
24.500 pesetas.—K3531. 
• Pérez Salcedo, Justo. — Dehesa, 35 
(Alcalá de Henares). — 08823 B.—15.000 
pesetas.—K3532. 

Hernández Caballero, Angel. — A l a 
meda, 5 (Alcorcón). — 08825. — 11.500 
pesetas.—K3632. 

Pérez García, José María. — José Pé
rez, 15 (Rozas Madrid). — 08825.-11.300 
pesetas.—K3678. 

Bañuelo, Alejandro. — Cuesta, 1 (Co
llado Mediano). — 09810. — 24.100 pe
setas.— K3776. 

Ramírez Martín, Pedro. — Postas, 2 
(Aranjuez). — 09852. — 11.200 pesetas. 
K3921. 

Alonso Gómez, Cándido de. — Alco
bendas. — 10621. — 18.900 pesetas. — 
K3944. 

Arenas Castillo, Pedro. — San Ono-
fre, 23 (San Sebastián de los Reyes). — 
10621.—33.600 pesetas.—K3948. 

Cejudo Pinillo, Mariano. — Alcalá de 
Henares. — 10621. — 18.900 pesetas. — 
K3954. 

Domínguez Rey, José A . — Río Gua
dalquivir, sin numero (Alcalá de Hena
res). — 10621. — 18.900 pesetas. — 
K3960. 

Santacruz Moreza, Francisco. — José 
Antonio, 33 (Aranjuez). — 10632. — 
12.000 pesetas.—K4074. 

Manzanares Ortiz, Bernabé. — Escorial, 
número 42 (Alcobendas). — 10700 B. — 
16.500 pesetas.--K4121. 

Nieto Esteban, Leonardo. — Abrevade
ro, sin número (Alcalá de Henares). — 
10700 B.—14.000 pesetas.—K4128. 

Rodríguez Correas, Pedro. — Alfares, 
número 22 (Alcorcón). — 10700 B. — 
12.200 pesetas.-K4140. 

Ruiz Robles, Félix. — Plaza Puente 
Cielos, núm. 34 (Becerril de la Sierra). — 
10701 B.—24.500 pesetas.—K4183. 

Camacho Jiménez, Manuel. — Postas, 
número 7 (Aranjuez). — 10810.-18.100 
pesetas.—K4243. 

Frutas Sánchez. — Carretera de Tole
do, K m . 12 (Madrid). — 10810.—20.000 
pesetas.—K4276. 

Hernández Jiménez, Manuel. — Fran
cisco Martínez, 1 (Collado Villalba). — 
10810.—20.000 pesetas.—K4303. 

Lloret Ocón, Vicente. — Carretera de 
Andalucía, 10 (Aranjuez). — 10810. — 
18.100 pesetas.—K4316. 

Santos Santos, José A . de. — Pinto. — 
10810.—18.100 pesetas.—K4411. 

Carrero Rodríguez, Miguel. — Carre
tera de Andalucía, 13 (Madrid). — 1110. 
23.100 pesetas.—K4439. 

Gayo Gutiérrez, Manuel. — Navacerra-
da Pueblo, sin número (Navacerrada).— 
12804.—23.600 pesetas.—K5038. 

Colino Elipe, Germán. — Carretera de 
San Martín de Valdeiglesias, sin número 
(San Martín de Valdeiglesias).—12850 N . 
11.600 pesetas.—K5733. 

Garcerán Sánchez, Rafael. — Carrete
ra de La Coruña, sin número (Rozas M a 

drid). — 12850 N . — 14.300 pesetas. — 
K5739. 

López Belmonte Guitarro, Juan. — San 
Sebastián de los Reyes. — 12850 N . — 
14.300 pesetas.—K5750. 

Lucero Cabrera, Tiburcio. — Carretera 
de Andalucía, K m . 12 (Getafe). — 12850 
N.—10.400 pesetas.—K5753. 

Pimental Cabrera, José. — Generalísi
mo, 5 (San Lorenzo del Escorial). — 
12850 N.—13.100 pesetas.—K5765. 

Gómez Gómez, Bonifacio. — Plaza del 
Maestrazgo, sin número (Aranjuez). — 
12852 N—10.500 pesetas.—K6861. 

Martín Benavente, M . — Generalísimo, 
número 10 (Aranjuez). — 12852 N . — 
13.500 pesetas.—K6869. 

Moreno Penal ver, Manuel. — Estación 
Algodor, sin número (Aranjuez).— 12852 
N.—13.500 peestas.—K6871. 

Nieto Azicol la , Antonio. — Alpajes, 11 
(Aranjuez). — 1311. — 53.600 pesetas.— 
K7000. 

Puertas Navas, Juan. — Aranjuez. — 
13IL—12.500 pesetas.—K7001. 

Sánchez Zabala, Felipe. — Navalcarne-
ro. — 1311. — 25.600 pesetas. — K7003. 

Boix Brunet, Jaime. — Torrejón de A r 
doz). —13225 B. — 119.500 pesetas. — 
K7077. 

Boix Maestro, Jaime. — Torrejón de 
Ardoz. — 13225 B. — 45.100 pesetas. — 
K7078. 

Bernaldo de Quirós Deus, D . — Calvo 
Sotelo. 31 (Alcobendas). — 13225 B . — 
65.400 pesetas.—K7076. 

Carrasco Collado, Pablo. — Matadero 
Municipal, 37 (Torrejón de Ardoz). — 
13225 B.—11.800 pesetas.—K7083. 

García Castresana, Julio. — Polígono 
Industrial, sin numero (Torrejón de A r 
doz). — 13225 B. — 20.500 pesetas. — 
K7090. 

García Sánchez, Anacleto. — Carrete
ra Coslada, sin numero (San Fernando de 
Henares). — 13225 B . — 247.000 pesetas. 
K7093. 

Redondo Pérez, Jesús. — Plaza de Jo
sé Antonio, 9 (Torrejón de Ardoz). — 
13225 B.—20.900 pesetas.—K7131. 

Nadal Torres, Ignacio. — Polígono In
dustrial, sin número (Torrejón de A r 
doz). — 13352. — 54.300 pesetas. — 
K7196. 

Santamaría Cólera, José. — Carretera 
de Pinto, sin número (Parla). — 13352.— 
25.200 pesetas.—K7197. 

Valera González, María Luz. — Ave
nida del Generalísimo, 8 (Torrejón de A r 
doz). — 13352. — 10.300 pesetas. — 
K7201. 

Cherp Jiménez, María Isabel. — Cer
vantes, 5 (Getafe). — 1362 N . — 10.400 
pesetas.—K7975. 

Manzano Gandía, Amelia. — General 
Franco, núm. 6 (Guadalix de la Sierra).— 
1362 N.—11.700 pesetas.—K8035. 

Toro Tomillo, Dionisio. — San Fernan
do de Henares. — 1362 N . — 21.600 pe
setas.—K8103. 

Torre Salvador, Pilar. — Villamanta.— 
1362 N.—22.500 pesetas.—K8104. 

Valle jo Salas, Juan. — Lacedón, 1 ( V i -
llaviciosa). — 1362 N . — 30.600 pesetas. 
K8111. 

Vinuesa Hernando, Mariano. — Ave
nida de José Antonio, 16 (Madrid). — 
1362 N.—16.600 pesetas.—K8117. 

Peña Muñoz, Rosendo. — Brújula, sin 
número (Torrejón de Ardoz). — 13640.— 
77.800 pesetas.—K8568. 

Rey Sánchez, Antonio S. •— Abrevade
ro, 15 (Alcalá de Henares). — 13641 N . 
13.200 pesetas.—K8828. 

García Casado, Angel. — Daoiz y Ve-
larde, 5 (Alcalá de Henares). — 1366. — 
16.000 pesetas.—K8839. 

Almodóvar Rodríguez, Antonio. — Se
bastián Muñoz, 26 (Navalcarnero).—1411. 
11.700 pesetas.—K8860. 

Doncel Badia, Joaquín. — Navalafuen-
te.—1411.—15.700 peseats.—K8862. 

Silva Martínez, Víctor. — Fuenlabra-
da.—1411.—10.900 pesetas.—K8872. 

Fernández Bordas, Fidel . — Foso, sin 
número (Aranjuez). — 141410. — 56.800 
pesetas.—K8879. 

Parra Vázquez, Antonio. — Avenida 
de José Antonio, núm. 105 (Arganda). — 
141410.—91.300 pesetas.—K8884. 

Puertas González, Antonio. — Albace
te, " (Alcobendas). — 14150. — 10.400 
pesetas.—K8921. 

Recio Hernández, Mariano. — Cobre, 
número 32 (Torrejón de Ardoz). — 14153 
A.—119.700 pesetas.—K8962. 

Horche Zornoza, José. — Arganda. — 
14153 C—87.900 pesetas.—K9019. 

Sánchez Sánchez, Enrique. — Ciempo-
zuelos. — 14153 C. — 36.100 pesetas. — 
K9040. 

Mart ínez Diéguez, Enrique. — Morale
ja de Enmedio. — 14153 E . — 16.200 
pesetas.—K9074. 

Romero Jódar, Juan. — Polígono In
dustrial, 2 (Torrejón de Ardoz).—14153 
E.—77.100 pesetas.—K9079. 

García Salamanca, Julián. — Carretera 
de Loeches, sin número (San Fernando de 
Henares). — 14153 F . — 20.600 pesetas. 
K9096. 

Martínez Gómez, Alfonso. — San A l 
fonso. 11 (Torrejón de Ardoz).—14153 F . 
154.100 pesetas.—K9111. 

Navas Yunquera, Segundo. — Polígo
no Industrial. 2 (Torrejón de Ardoz). — 
14153 F.—23.700 pesetas.—K9115. 

Torn jón Morena, Mariano. — Antonio 
Gaudi, sin número (Fuenlabrada). — 
14153 F.—36.300 pesetas.—K9124. 

Aymerich Lanzuela, José. — Pozo Nie
ve, sin número (Torrejón de Ardoz). — 
14153 G.—26.000 pesetas.—K9129. 

Díaz González, Amalio. — Carretera 
Moraleja. K m . 18 (Fuenlabrada). — 
14153 G.—44.400 pesetas.—K9137. 

Romero González, Leocadia. — Carre
tera Griñón, sin número (Humanes M a 
drid). — 14153 G . — 14.200 pesetas. — 
K9163. 

Rodríguez Gómez, Valentín. — Carre
tera de Pinto, K m . 16 (Fuenlabrada). — 
142941 A.—151.200 pesetas.—K9192. 

Muñoz Santa María, Manuel. — Mósto-
les. — 142041 B . — 74.100 pesetas. — 
K9196. 

Fernández Giner, José. — Carretera de 
Griñón, sin número (Humanes Madrid). 
142041 DA.—79.700 pesetas.—K9232. 

Martín Jiménez, José Luis. — Carrete
ra de Villaviciosa, sin número (Villavicio-
sa de Odón). — 142041 D A . — 93.200 
pesetas.—K9245. 

Pereira Penas, Sergio. — Carretera de 
Andalucía, K m . 18 (Pinto). — 142041 D A . 
76.200 pesetas.—9252. 

Corral Sepúlveda, Felipe. — Carretas, 
número 40 (Arganda). — 142041 D B . — 
41.700 pesetas.—K9271. 

Izquierdo Pascual, José M . — Sauce, 21 
(Torrejón de Ardoz). — 142041 D B . — 
31.800 pesetas.—K9284. 

Ruiz Peco, Ramón. — Avenida de José 
Antonio, 46 (Arganda). — 142041 D B . — 
12.800 pesetas.—K9308. 

Sánchez Alvarez, Jesús. — Magdalena, 
sin número (Parla). — 142041 D B . — 
49.600 pesetas.—K9310. 

Vadillo Sanz, Julián. — E l Olivar, 10 
(Arganda). — 142041 D B . — 20.700 pe
setas.—K9316. 

Estepa López, Manuel. — Castilla, 15 
(Fuenlabrada). — 142041 E . — 31.100 pe
setas.—K9334. 

Mart ín Martín, Juan Arturo. — Carre
tera Pinto, K m . 16 (Fuenlabrada). — 
142041 E . — 30.000 pesetas .— K9352. 

Matees Muñoz, Eustaquio. — General 
Aranda, 25 (Navalcarnero). — 142041 E . 
56.000 pesetas.—K9355. 

Medina Calvo, José. — Carretera de 
Fuenlabrada, K m . 5 (Humanes Madrid). 
142041 E.—34.100 pesetas.—K9357. 

Medina Villarreal, F . — Carretera de 
Toledo, sin número (Torrejón de Ardoz). 
142041 E.—39.300 pesetas.—K9358. 

Alonso Villena, Angel. — Carretera de 
Humanes, sin número (Fuenlabrada). — 
142041 F.—18.400 pesetas.—K9383. 

Atienza Manzanares, Rafael. — San 
Marcial, 20 (Móstoles). — 142041 F . — 
15.500 pesetas.—K9386. 

Calero Pozuelo, Manuel. — Cercadillo 
Guillen Angel. — 142041 F.—54.000 pe
setas.—K9400. 

Corrales Martín, Luis. — Carretera M o 
raleja (Moraleja de Enmedio).—142041 F 
14.800 pesetas.—K9402. 

Domingo Santander, V . — Sol, 5 (Mo
rara de Tajuña). — 142041 F . — 14.300 
pesetas.—K9411. 

Guardia Guardia, Felipe. — Carretera 
de Móstoles, sin número (Fuenlabrada) 
142041 F.—11.100 pesetas.—K9435. 

Moreno Cabeza, Purificación. — Carre
tera de Fuenlabrada (Fuenlabrada). — 
142041 F.—41.000 pesetas.—K9467. 

Pérez Estévez, José. — Cañada Caba-
tilla (Arganda). — 142041 F . — 150 900 
pesetas.—K9476. 

Riquelme Rojas, Manuel. — Cobre, 42 
(Torrejón de Ardoz). — 142041 F * 
29.400 pesetas—K9483. 

Tomé Gallego, Juan. -
detorres). — 142041 F. — 22.60U P 
K9497. „ ^ t p r a H « * 

Yagüe Guitian, Julio. — ^ £ ¡ * \ & 
manes, 58 (Fuenlabrada). — * 4 i 

68.900 pesetas.—K9505. c^0<*' 
Biova, Creaciones y Tapizados- ^ 

tro Rodrigo, 14 (Collado Villa"»' 
1421.—151.700 pesetas.—K951/- d e 

Navas Soria, Virgil io. — i42l-
Villaviciosa-Pinto (Fuenlabrada). 

I 36.900 pesetas.—K9582. SebaS' 
Guerra Sánchez, Rafael. — ^ « 0 0 Pe' 

tián de los Reyes. — 1421. — u ' 
setas.—K9560. paria' 

Bernabéu Rodríguez, Felipe. ^ ^300 
número 22 (Getaíe). — 1461 N . 
pesetas.—N10127. barretera d e 

Chico García, Nicanor. — ~ a \ , e r o) . " 
Chinchón, sin número (Navalcarjf 
1461 N.—34.200 pesetas.—Kl d« 

García Moretón, Luis. — C a £ de H 8 * 
Barcelona, K m . 17 (San Fernando ^ 
nares). — 1461 N . - 30.000 pese*» 
K10149. P i c 0 s <*e 

Hernández Mart ín , Félix. ^ . ^ 5 ) . ^ 

Olite, 3 (San Sebastián de ^ fy/ 
1461 N.—17.000 pesetas— K 1 0 _ ¿lfoflSj 

Linacero Nograles, Miguel. — 
Duran, 40 (Getafe). — 1461 N - " 
pesetas.-K10166. l l a J 

Mart ín Marín, Carmen. ~" j t f l F' 
Lepanto, 4 (Alcalá de Henares)-^ 
12.300 pesetas.—K10173. _ A\o$ 

Martín Martín, Samuel de. " " " ^ l N" 
Mart ínez (Alcalá de Henares). 
15.100 pesetas.—K10175. Móstole*' 

Navarro Repollo, Hipólito. R 

1461 N.—27.000 pesetas .—Kl 0 1 f : ' se^ 
Orozco Hernández , Manuel- l2.00" 

nillos, 36 (Getafe). — 1461 N-
pesetas.—K10191. T r t < ;é A»*S 

Plaza Porras, Romualdo. — ¡T^-^ 
nio, 6 (Alcobendas). — 1461 lé
peselas.-—K10198. G a r C i lasJ 

Risco Aguilar, Mercedes, ^ ^ l ^ 0 

número 27 (Getafe). — 1461 
pesetas.—K10201. C a ^ í 

Rodríguez Amo , Ricardo R- 15III p ' 

Griñón, sin número (Parla). 
17.600 pesetas.—Kl0486. C ^ ' ' 

González Mart ín, Francisco. ^ 
día, sin número (Rozas 
15111 C—145.600 pesetas.—Kl" a df 

Suz Santiago, Adolfo. — V 1 5 1 U U 

Móstoles-Fuenlabrada (Getafe)-" 
26.600 pesetas.—Kl0508. ^ pu^1' 

Cruz Rodríguez, Angel de. • 
dores, sin número (Getafe). 
77.000 pesetas.—Kl 0522. prúj^' 

García Gorosabel, Juan J- l 5 l J ' 
sin número (Torrejón de Ardo • 
15.700 pesetas.—K10526. _ 0fljL, 

Magro Fernández, V i c e n t e . n 4 ^ 3 ™ 
Toledo, 12 (Aranjuez). — I 5 1 1 ' 
pesetas.—K10532. v i cto f 1*' 

Felíu Barosa, Bartolomé.. - j " g ev e 5 ' 
número 24 (San Sebastián de 
15116.—12.000 pesetas.—* l ??* á e la & 

Flores Río, Juan. — Torrejón s . 
zada. - 15116. - 37.300 P<*e . 

Ortiz Miguel, José. - , f o ° o 0 pe s e t 

(Alcorcón). — 15116. — 33.»"" 
K10563. _ M a r ^ 

Gómez Boronat, Mercedes. ̂  g¡f$ 
de Hinojares, 10 (Mejorada ae 
15212.—11.900 pese t a s .—Kl 0 G i 

Pastor Padilla, Manuel de. ^ll-
nes, 10 (Alcalá de Henares). — 
14.100 pesetas.—K10631. n ^ t o f Ji0. 

Alcalde Burgos, José, — v ^ tfV1 

ming, sin número (Coslada). 
107.400 pesetas.—Kl0648. 

Mecac, S. A . — Carretera 
na, K m . 32 (Alcalá de Henares;-
45.000 pesetas.—K10667. ^ y 

Rodríguez Lázaro, Aquil in°; b r a da)-
tera Villaviciosa-Pinto ( F u 5 ^ g 0 . 
152330.—84.700 pesetas.—K 1 ^ tfAfl 

Casterad Rubio, Antonio- ^47 -
número 6 (Arganda). — 1 5 ¿ / ¡. 
pesetas.—Kl 0809. ^ 

González Barrena, Aqui lm 8 - (Co 
da del Generalísimo, sin num ^ ^ 
do Villalba). — 15273. — j. 
tas.—K10819. , ^^$o^&• 

Matarranz Petite, Rafael- ^ \V 
M . Rey, 35 (Collado Vi l la l lW' 
12.000 pesetas.—K10828. . ^ 

Vicente Mart ín, José Luis- QQO V 
(Fuenlabrada). — 15273. — , j e r 

tas.—K10846. Ro^\% * 
Vivar Trigo, Andrés . — ^ x^' 

te, 18 (Torrejón de Ardoz). 
47.000 pesetas.—K10848. 
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^lSf? D o m í n g u e z f Angel. — Duero, 4 
Kl0856 • ~~ 1 5 2 7 4 , ~~ 2 ( U 0 0 P e s e t a s - — 

ni0

Aría^. P é r e z , Rafaela. — José Anto
j a , tmP° zuelos). — 15275.—26.100 

«s.—K10897. 
vas Z? r S L ó p e z ' Constantino. — Cáno-
152?5 £ a s t i , 1 ° ' 3 (Alcalá de Henares). 

C o W - 0 0 Poe t a s .—Kl 0949. 
V e l a r d p ^ / "gue t , Francisco. — Daoiz y 
75.100 4 ( A l c a l á de Henares). — 15300. 

D o L P

( ! S S a s — K 1 0 9 9 2 . 
s'n núm N a r a r » J o , Joaquín. — Estación, 
20.200 ° humanes Madrid).—15372 B. 
, M e n a

P ^ t a / - K 1 1 0 5 8 . 
10.80o „ u h d o ' Juan.—Getafe.—15375 C. 

l ó n de A Pta' I ° s é - — Pinto, 4 (Torre-
Setas J¿,°z)- ~~ 15375 C. — 75.900 pe

to " ^11123. 
I o s é A n ! U e z B u s t ° s , F . — Avenida de 
10-10o" ° n i o ' 3 2 (Arganda). — 15375 C. 

düst r ja i \¿ ú a ' Francisco. — Polígono In-
19.000 ' ( T o r r e j ó n de Ardoz).—1538 F . 
, Alva r

P

e

e

2% t a^----K11197. 
]°s K e p S a n z , Manuel. — Avenida de 
d e Herí- C a t ó l i c o s , sin número (Alcalá 

^—¿11204 ~~~ 1 5 3 8 G " ~~ 1 0 ' 3 0 ° P C S e " 

Iost°?q a

r

r

0 Garballoll, Antonio. — San 
**a¿ A Í G e t a f e ) . — 15500. — 55.000 P e " 

MoT 1 1 2 6 6 -
ÍCamnnn2 D a n i e L Valeriano. — Moral , 3 
U ¿11342 " ~~ 1 5 5 ° ° ' ~~ 4 2 0 0 0 p e s e " 
vacerrpH S a n z ' Arcadio. — Francisco Na-
«2.60orr* 2 4 (Valdemorillo). — 15500.— 

D ei P e s e

x t a s . -K11422 . 
s i n núm Martínez, Pedro. — Villaveros, 
P < W ( G e t a f e ) . — 15501. — 14.700 

M * ^ ~ í H442. 
{Sit\ñ\ I a s c o « Nicolás de. — Panizo, 61 
K l l 6 3 i ~~~ 1 5 5 0 2 F - ~ 3 5 - 0 0 0 P e s e t a s -
r ° Talíl3 González, Eugenio. — Vicálva-
^ e t a , ' 5 o s l a d a ) . — 15502 H.—32.500 

C r í T K l 1 7 5 7 -
H sin 2 P é r e z , Ramón. — San A n -
79.2 0 0

 n Ú m e r o (Pinto). — 15502 J. — 
W a s

P e

R

S e t a s - - - I 1 1 8 7 5 . 
núlHern í ; e c i 0 > Máximo. — Fuendetodos, 
P e se t a , í (Madrid). — 15502 L.—22.900 

^ • ^ 1 2 0 4 1 . 
Jcho'a n ? ? d r í g u e z , Máximo. — Teniente 
20.400 « a l K ' 2 0 (Madrid). — 15502 L . — 

EstaiJ? e s

T

e tas—K12065. 
] n , Lueje, Aurelio. — De la Plata, 

33-30o n

 ( T o r r e j o n de Ardoz).—15502 M . 
At i e n 7 S e tas .—K12108. 

í r a de v , R u b i o » María Pilar. — Carre-
Jrij) v alenda, K m . 15 (Rivas-Vaciama-
K l 2 l 7 ^ ~ 15502 N . — 34.100 pesetas. — 

Ba 
S r i a ? í ^ a r r o , Gabriel. — Polígono In-
11.10o1' 1 (Torrejón de Ardoz).—15502 N . 
, B a Uo T e f f a S - ~ ~ K 1 2 1 7 9 -
Jüstrj , L atuente, Mateo. — Polígono In-
1 S s02 \r n U m - 4 (Torrejón de Ardoz). — 
i F e r m í n ~ 7 2 4 - 2 0 0 pesetas.—Kl2180. 
N s t r X M a r t l ' n , Ignacio de. — Polígono 
l 5 s 02 v 1 , 3 9 (Torrejón de Ardoz). — 

Góm 3 6 - 9 0 0 pesetas.—K12215. 
i íavio? García, Rafael. — Carretera de 

S s02 i ? S a ' K m - sin número (Móstoles). 
v G ó m i ; 7 , 1 2 - 0 0 0 pesetas.—K12237. 
llardo M 0 r a ' Encarnación. — Daoiz y 
1S502 x r n u r n - 15 (Alcalá de Henares). — 
H G o n ^ 1 4 - 8 0 0 pesetas.—Kl 2239. 
?! V r n e z Vicente, Miguel A . - Eduar-
lo-70o n ° ) a ' 1 8 (Fuenlabrada).-15502 N . 
r H e r r

 P e s e t a s — K 1 2 2 4 3 . 
, , a r r i l e r 0 M i r a n d a , Esteban. — Camino 

l 700o* S l n número (Coslada).—15502 N . 
d ^ q ü i E

P H S e t a s — K l 2 2 4 8 . 
k V c í ? 0 M ora les , José. - Carretera 

5 502 i ! r e s ' sin número (Arganda). — 
fcL°hmnír10-500 pesetas.—Kl2254. 

r F r a i l e ' Oscar. - Polígono 
'2.000 a u

p

t 0. 6 (Arganda). - 15502 N . -vSe? * ? a s - - K l 2 2 6 0 . 
í ' l avi^Mart ín , Pablo. — Carretera de 
V s 3 0 n " P i l l t o (Fuenlabrada). - 15502 
d ^ e n a r > P e s e t a s - — K 1 2 2 6 3 -
h l a« 16 f A G o n z a l e z . Antonio. — Calan-
^etas ( A /an j U ez) . — 15502 N.—12.000 
t M ar i ' S p *C 12265. 
h? de MÍ I i m e n ° - Clemente. — Carre-

x°2 1Sf C ,° ; 2 6 ( ^ c a l á de Henares). — 
í „ M a < ^ 4 - 1 0 0 Pesetas.-K12271. 
fcnlab" Martín, Félix. — Carretera de 

x 0 2 N i * . s i n número (Getafe). — 
n ^ t í n V 0 ' 7 0 0 pesetas.—Kl2277. 
2 > o 1 (rClT}°> A § u s t í n - - E r a N a j j j . 

t a s - ¿ u da)" ~~ 1 5 5 0 2 N - - 1 0 ' 7 0 

Miguel Ríos, M . Carmen. — Carrete
ra de Móstoles, sin número (Fuenlabrada). 
15502 N.—37.700 pesetas.—K12291. 

Molina García, Antonio. — Alamo, 47 
(Villa Prado). — 15502 N . — 18.600 pe
setas.—Kl 2294. 

Padilla Hervás, Lorenzo. — Pr. Piza-
rro, sin número (Getafe). — 15502 N . — 
13.300 pesetas.—K12306. 

Romano Frutos, Vidal . — Hondo Pe
rales, sin número (Getafe). — 15592 N . — 
10.700 pesetas.—Kl2338. 

Ruiz Llera, José. — Estación, 7 (Huma
nes Madrid). — 15502 N . — 14.800 pese
tas.—K12343. 

Salido Sagrado, José Luis. — Ebro, sin 
número (Torrejón de Ardoz). — 15502 N . 
13.800 pesetas.—Kl2346. 

Sánchez Natano, José. — Valladolid, 
número 51 (Alcobendas). — 15502 N . — 
14.800 pesetas.—Kl2351. 

Sanz Arroyo, José Pablo. — Carretera 
de Fuenlabrada, sin número (Fuenlabra
da). — 15502 N . — 15.700 pesetas. — 
K12355. 

Sulleiro González, Justo. — San Mar
cos, núm. 21 (San Mart ín de la Vega).— 
15502 N.—10.500 pesetas.—Kl2361. 

Villapalo García, Antonio. — Loeches. 
15502 N.—25.300 pesetas.—Kl2370. 

Mart ín Siu, Teodoro. — Camino Fuen
te, 5 (Alcalá de Henares). — 15600 A . — 
29.200 pesetas.—K12385. 

Chozas Rodríguez, Francisco. — Cami
no Ontigola, 9 (Aranjuez). — 15610 A . — 
12.300 pesetas.—Kl2439. 

Vallehermoso Tirado, F . — Huerta Rei-
na, sin número (Aranjuez). — 15610 B . — 
18.300 pesetas.—Kl 2457. 

Díaz Lolez, Carlos. — Avenida Ejérci
to, 32 (Arganda). — 15621 C—14.300 pe
setas.—Kl 2769. 

Gordo Bailón, Augusto. — Hoz, sin nú
mero (Arganda). — 15621 C. — 19.400 
pesetas.—Kl 2808. 

M i r a Guerrero, Miguel. — Pradillo He
rrero (Collado Villalba). — 15621 C. — 
12.900 pesetas.—Kl2856. 

Partida Alvarez, Fernando. — Paseo de 
la Estación, 19 (San Lorenzo del Escorial). 
15621 C—17.600 pesetas.—Kl2874. 

San José Díaz, José A . — San Mart ín 
de la Vega, 73 (Getafe). — 15621 C . — 
23.200 pesetas.—Kl2905. 

Torras Organero, Dionisio. — Valen
cia, sin número (Getafe). — 15621 C. — 
10.400 pesetas.—K12919. 

Pablo Olazábal, Julia. — Ribatejada.— 
15633 B.—27.300 pesetas.—Kl3191. 

Rodríguez V d . , Pedro. — Cervantes 
(Alcalá de Henares). — 15633 C—15.900 
pesetas.—Kl 3277. 

Ortega Pinillas, Pilar. — Generalísimo 
Franco, núm. 11 (Alcalá de Henares). — 
15635 A.—23.300 pesetas.—Kl3360. 

Salcedo Yáñez, Antonio. — Sierra To
ledana, 1 (San Lorenzo del Escorial). — 
15650.—35.500 pesetas.—Kl3494. 

García Serrano, Alfonso. — Carretera 
de Barajas, 4 (Alcobendas). — 15651 A . — 
10.600 pesetas.—Kl 3506. 

Fernández Cenizo, Ricardo. — Garci-
laso, 53 (Getafe). — 15663 E . — 11.600 
pesetas.—Kl 3 791. 

Atienza Perales, Fernando. — Avi l a , 21 
(Móstoles). — 15663 N . — 32.200 pese
tas.— K14247. 

Cabrera Sánchez, Miguel. — Salvador, 
número 33 (Getafe). — 15663 N.—23.100 
pesetas.—K14257. 

Gertrudis Lara, Miguel. — Huesca, 3 
(Móstoles). — 15663 N . — 23.100 pese
tas .—Kl 4279. 

González Redondo, Carlos. — Reme
dios, 1 (Villa Prado). — 15663 N—13.600 
pesetas.—Kl 428 7. 

López Molina, Agapito. — Hermanos 
Guardiola, 48 (Aranjuez). — 15663 N . — 
42.000 pesetas.—K14298. 

Lozano Palacios, José. — Algodor, 4 
(Aranjuez). — 15663 N . — 26.000 pese
tas.— K14299. 

Martín Collado, Saturio de. — San V i 
cente, 9 (Getafe). — 15663 N . — 14.500 
pesetas—K14306. 

Pérez Benavente, Fermín. — Zarza, sin 
número (Alcorcón). — 15502 N.—26.600 
pesetas.—Kl 2313. 

Monzón Medina, Francisco. — Angeles, 
número 2 (Getafe). — 15663 N . — 22.100 
pesetas.—K14315. 

Nieto García, Santiago. — Las Vegas, 7 
(Alcorcón). — 15663 N . — 13.500 pese
tas.—K14326. 

Pérez Arrojo, Nicéforo. — Madrid, 51 
(Getafe). — 15663 N . — 24.600 pesetas. 
K14329. 

Puebla Gálvez, José. — Nuevo Aran-
juez (Aranjuez). — 15663 N . — 11.800 
pesetas.—K14335. 

Rodríguez Méndez, F . — Libreros, 18 
(Alcalá de Henares). — 15663 N.—31.600 
pesetas.—Kl 4340. 

Sáchez Lozano, Antonio. — San Pedro, 
número 6 (Aranjuez). — 15663 N . — 
11.900 pesetas—Kl4348. 

Sánchez Ruiz, Arsenio. — Gabriel y 
Galán, i (Getafe). — 15663 N . — 31.600 
pesetas.—K14352. 

Serra Correa, José. — Alicante, 8 (To
rrejón de Ardoz). — 15663 N . — 22.100 
pesetas.—Kl 4354. 

Trueba Castro, Antonio. — Jacinto Be
navente, 23 (Getafe). — 15663 N—11.600 
pesetas.—K143 5 7. 

Urán Martín, José María. — García 
Morato, 29 (Alcobendas). — 15663 N . — 
12.700 pesetas.—K14358. 

Yagüe Gómez, Juan B. — Carretera de 
Pinto, 46 (Parla). — 15663 N . — 13.500 
pesetas.—K14363. 

García Huesca, José A . — Arroyomoli-
no. — 15697 C. — 13.100 pesetas. — 
K14433. 

Pérez Ballesteros, M . — Real, 8 (Aran-
juez). — 15701. — 14.500 pesetas. — 
K14631. 

González Martínez, Dolores. — Pelayo, 
número 41 (Alcalá de Henares). — 15702. 
15.100 pesetas.—K14646. 

Altes Diez, Andrés. — Generalísimo 
Franco, núm. 45 (Alcalá de Henares).— 
15703 H.—20.300 pesetas.—K14791. 

Chousa Aranda, Agustín. — Francisco 
Romero, 4 (San Fernando de Henares).— 
15703 H . — 10.600 pesetas. — K14803. 

García Sáez, Antonio. — Plaza del Ge
neral Palacios, 12 (Getafe). — 15703 H . 
11.900 pesetas.—Kl4819. 

Maroto Narros, Daniel. — Plaza de To
ros, 10 (Aranjuez). — 15703 H . — 10.900 
pesetas.—K14843. 

Ramón Bermejo, Manuel de. — Miner
va, 3 (Alcorcón). — 15703 H . — 11.600 
pesetas.—K14867. 

Rodríguez Pliego, Angel. — Ardoz, 35 
(Torrejón de Ardoz). — 17610 A . — 
13.900 pesetas.—Kl5330. 

Vicente Belver, Pedro. — Andalucía, 
número 13 (Getafe). — 17700 J.—12.700 
pesetas.—K15529. 

Cano García Manuel, Claudia. — Ro
ble, 129 (Torrejón de Ardoz). — 19202. 
85.800 pesetas—Kl5969. 

Sanahuja Pozuelo, Antonio. — Fuenla
brada, 41 (Alcorcón). — 19202. — 36.000 
pesetas.—K16046. 

Sanz Algara, Eusebio. — Espada. 15 
(Alcorcón). — 19202. — 25.800 pesetas. 
K16053. 

Alcolado Martín, Antonio. — Gober
nador, 9 (Aranjuez). — 1971 N . — 14.600 
pesetas.—Kl 7234. 

López Bobo, Adolfo. — Polígono Indus
trial (Móstoles). — 2133 A . — 20.800 pe
setas.—Kl 7254. 

Barrio Martín, G. Jesús. — José Anto
nio, 39 (Aranjuez). — 21500. — 16.600 
pesetas.—Kl 7269. 

Martínez Osol^ Nelson. — Nuestra Se
ñora de la Asunción, 9 (El Molar). — 
21500.—15.000 pesetas.—K17311. 

Moreno Madueño, María. — Huerta P i 
co Taj. (Aranjuez). — 21501. — 15.300 
pesetas.—Kl 7357. 

García Martín, Benjamín. — Quintada, 
número 31 (Alcorcón). — 21623 N . — 
14.800 pesetas.—Kl8428. 

Guerra Guerra, Benito. — Luis Atien
za, 11 (Alcalá de Henares). — 21623 N . — 
15.700 pesetas.—Kl8438. 

Mejías Navarro, Manuel. — Goberna
dor, 17 (Aranjuez). — 21623 N . — 16.000 
pesetas.—K18443. 

Cantelar Adeva, M . Carmen. — Gene
ralísimo, 2 (Aranjuez). — 21624 N . — 
17.500 pesetas.—Kl9085. 

Mart ín Sandoval, C. de. — Socorro, 3 
(San Sebastián de los Reyes).—21624 N . 
10.500 pesetas.—19103. 

Ayuso Esteba, María Jesús. — Hogar 
Mutuo, núm. 32 (Torrejón de Ardoz).— 
21625 A.—20.000 pesetas.—K19122. 

Martín Sandoval, C. de. — Pedro Col 
menar, 4 (San Sebastián de los Reyes). — 
12.700 pesetas.—K19141. 

Esteban Castillo, Julio C. — Cabo de 
San Vicente s 3 (Alcorcón). — 21625 B. — 
10.300 pesetas.—Kl9194. 

Fernández Maneste, Luis. — Generalí
simo 5 (Aranjuez). — 21625 B.—19.300 
pesetas.—K19198. 

García Morales, Manuel. — Ramón y 

Cajal, 13 (Getafe). — 21625 B. — 18.900 
pesetas.—K19210. 

Hernández Guzmán, Mariano. — Pos
tas, 13 (Aranjuez). — 21631 N . — 12.100 
pesetas.—Kl 9762. 

Díaz Ferrán, Manuel, — A r . Alcoben
das, sin número (Alcobendas).—228401 B. 
115.100 pesetas.—K19807. 

Lorenzo Díaz, M . — Ribatejada. — 
22841.—10.500 pesetas.—K19924. 

Rodríguez Montero, M . D. — San Ono-
fre, sin número (San Sebastián de los Re
yes). — 22860 R2. - 10.500 pesetas. — 
K20580. 

Alvarez Eón Jiménez, Domingo. — E m 
bajadores, 102 (Aranjuez). — 22860 A 2 . 
24.900 pesetas.—K20097. 

Cerezo Arnáiz, Lupiciano. — Carretas, 
número 12 (Guadalix de la Sierra). — 
22860 C2. — 16.100 pesetas. — K20221. 

Medina Hernández, Pablo. — Herma
nos Guardiola, 5 (Aranjuez). — 22860 M 3 . 
10.500 pesetas.—K20431. 

Molina Pesudo, Manuel. — Fundidores, 
sin número (Getafe). — 22860 M 3 . — 
16.500 pesetas.—K20452. 

Mora Barrero, Luis. — P. Margaritas, 4 
(Getafe). — 22860 M 4 . — 15.800 pesetas. 
K20462. 

Sanz Jalvo, Eugenio. — Nuestra Señora 
del Pilar, 5 (Parla). — 22860 S2.—10.700 
pesetas.—K20624. 

Blas Cuevas, Leonor. — Cánovas del 
Castillo, 8 (Alcalá de Henares). — 22863. 
15.600 pesetas— K20702. 

Fernández Illescas, Petra. — Rayo, 3 
(Getafe). — 2289. — 10.500 pesetas. — 
K20708. 

Evans, Jack. — Río Guadiana, 4 ( A l 
calá de Henares). — 22933. — 12.600 pe
setas.—K20841. 

Fernández Peral, José. — Flores, sin 
número (Aranjuez). — 23610 B.—20.800 
pesetas.—K213 27. 

Vázquez Peñafil, Rubén. — Princesa, 
número 28 (Alcorcón). — 23610 C. — 
17.200 pesetas.—K21374. 

Pérez García, José María. — José Pé
rez, 15 (Rozas Madrid). — 8825. — Ejer
cicio 1974. — 11.300 pesetas. — K3078. 

Lo que se hace público de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 80 de la 
ley de Procedimiento Administrativo, sir
viendo la presente de notificación regla
mentaria. 

Madrid, 30 de noviembre de 1976.— 
Por el Delegado de Hacienda (Firmado). 

(G.—40) 

AYUNTAMIENTOS 
A L C O R C O N 

Don Juan Manuel G i l Aldana solicita 
autorización para instalar venta de con
fecciones para señoras, caballeros y niños 
en calle Venus, número 9. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento, al objeto de que cuantas 
personas interesadas lo deseen puedan 
formular en el plazo de quince días las 
reclamaciones que estimen oportunas. 

Alcorcón, a 6 de mayo de 1977.—El 
Alcalde, Manuel Marino. 

(G. C—4.806) (O.—11.489) 

Doña Clementina García Sánchez soli
cita autorización para instalar mercería 
en calle Sierra de Alcubierre, número 7. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento, al objeto de que cuantas 
personas interesadas lo deseen puedan 
formular en el plazo de quince días las 
reclamaciones que estimen oportunas. 

Alcorcón, a 18 de abril de 1977.—El 
alcalde, Manuel Marino. 

(G. C—4.807) (O.—11.490) 

Don Juan Manuel G i l Aldana solicita 
autorización para instalar autoescuela en 
calle Infantas, número 16. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento, al objeto de que cuantas 
personas interesadas lo deseen puedan 
formular en el plazo de quince días las 
reclamaciones que estimen oportunas. 

Alcorcón, a 4 de mayo de 1977.—El 
Alcalde, Manuel Marino. 

(G. C—4.808) (O.—11.491) 

Doña Concepción García Camacho so
licita autorización para instalar venta al 
por menor de retales en calle Porto Ale 
gre, número 8, local 7. 
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L o que se hace púb l i co para general 
conocimiento, al objeto de que cuantas 
personas interesadas lo deseen puedan 
formular en el plazo de quince días las 
reclamaciones que estimen oportunas. 

Alcorcón, a 5 de mayo de 1977.—El 
Alcalde, Manuel Mar ino . 

(G. C.—4.809) (O.—11.492) 

A los efectos de los ar t ículos 30 del 
Reglamento de 30 de noviembre de 1961 
y 4.°-4 de la Ins t rucc ión de 15 de marzo 
de 1963, y conforme a lo dispuesto en las 
Ordenanzas de Policía Urbana de esta lo
calidad, se hace públ ico que don Amador 
Rogado Lázaro ha solicitado licencia para 
instalar venta de bollería al por mayor y 
menor en calle Porto Colón, n ú m e r o 6 , 
locales 11 y 12. 

L o que se hace saber, a fin de que en 
el plazo de diez días , a contar desde la 
inserción de este edicto en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia, puedan formu
larse las observaciones pertinentes. 

E n Alcorcón, a 5 de mayo de 1977.— 
E l Alcalde (Firmado). 

(G. C—4.810) (O.—11.493) 

A los efectos de los ar t ículos 30 del 
Reglamento de 30 de noviembre de 1961 
y 4.°-4 de la Ins t rucción de 15 de marzo 
de 1963, y conforme a l o dispuesto en las 
Ordenanzas de Policía Urbana de esta lo
calidad, se hace públ ico que doña M . a del 
Carmen Rodríguez Sanz ha solicitado l i 
cencia para instalar venta de aves, huevos 
y caza en calle San Luis, n ú m e r o 6 y 8, 
puesto 1. 

L o que se hace saber, a fin de que en 
el plazo de diez días, a contar desde la 
inserción de este edicto en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia, puedan formu
larse las observaciones pertinentes. 

E n Alcorcón, a 26 de abril de 1977.— 
E l Alcalde (Firmado). 

(G. C—4.811) (O.—11.494) 

A los efectos de los ar t ículos 3 0 del 
Reglamento de 3 0 de noviembre de 1961 
y 4.°-4 de la Ins t rucc ión de 15 de marzo 
de 1963, y conforme a lo dispuesto en las 
Ordenanzas de Policía Urbana de esta lo
calidad, se hace públ ico que don Eugenio 
Gutiérrez A b i a ha solicitado licencia para 
instalar un bar de cuarta categoría en la 
calle Las Pozas, n ú m e r o 76, local 54. 

L o que se hace saber, a fin de que en 
el plazo de diez días , a contar desde la 
inserción de este edicto en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia, puedan formu
larse las observaciones pertinentes. 

E n Alcorcón, a 26 de abril de 1977.— 
E l Alcalde (Firmado). 

(G. C—4.812) (O.—11.495) 

A los efectos de los ar t ículos 3 0 del 
Reglamento de 3 0 de noviembre de 1 9 6 1 
y 4 . ° - 4 de la Ins t rucc ión de 1 5 de marzo 
de 1 9 6 3 , y conforme a lo dispuesto en las 
Ordenanzas de Policía Urbana de esta lo
calidad, se hace públ ico que doña M . a Te
resa Mar t ín García ha solicitado licencia 
para instalar una guarder ía infantil en 
plaza 4 de Noviembre, n ú m e r o 8. 

L o que se hace saber, a fin de que en 
el plazo de diez d ías , a contar desde la 
inserción de este edicto en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia, puedan formu
larse las observaciones pertinentes. 

E n Alcorcón, a 3 0 de abril de 1 9 7 7 . — 
E l Alcalde (Firmado). 

( G . C — 4 . 8 1 4 ) ( O . — 1 1 . 4 9 7 ) 

A los efectos de los ar t ículos 30 del 
Reglamento de 30 de noviembre de 1961 
y 4.°-4 de la Ins t rucción de 15 de marzo 
de 1963, y conforme a l o dispuesto en las 
Ordenanzas de Policía Urbana de esta lo
calidad, se hace públ ico que don Luis 
Delgado Moreno ha solicitado licencia 
para instalar venta ar t ículos de limpieza 
en calle San Luis , números 6 y 8, pues
to 19. 

L o que se hace saber, a fin de que en 
el plazo de diez días, a contar desde la 
inserción de este edicto en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia, puedan formu
larse las observaciones pertinentes. 

E n Alcorcón, a 20 de abril de T977.— 
E l Alcalde (Firmado). 

(G. C—4.815) (O.—11.498) 

Don Manuel Gordo Jiménez solicita au
tor ización para instalar venta menor de 
colchones en calle Infantas, n ú m e r o 1. 

L o que se hace públ ico para general 
conocimiento, al objeto de que cuantas 
personas interesadas lo deseen puedan 
formular en el plazo de quince días las 
reclamaciones que estimen oportunas. 

Alcorcón, a 30 de abril de 1977.—El 
Alcalde, Manuel Mar ino. 

(G. C—4.816) (O.—11.499) 

A los efectos de los ar t ículos 30 del 
Reglamento de 30 de noviembre de 1961 
y 4.°-4 de la Ins t rucción de 15 de marzo 
de 1963, y conforme a lo dispuesto en las 
Ordenanzas de Policía Urbana de esta lo
calidad, se hace públ ico que d o ñ a Josefa 
Peinado Saugar ha solicitado licencia para 
instalar una peluquería de señoras en calle 
Picos de Europa, n ú m e r o 23. 

L o que se hace saber, a fin de que en 
el plazo de diez días , a contar desde la 
inserción de este edicto en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia, puedan formu
larse las observaciones pertinentes. 

E n Alcorcón, a 26 de abril de 1977.— 
E l Alcalde (Firmado). 

(G. C—4.817) (O.—11.500) 

Magistratura de Trabajo 
número 4 de Madrid 

E D I C T O 

Don Juan Antonio Linares Lorente, M a 
gistrado de Trabajo número 4 de M a 
drid y su provincia. 
Hago saber: Que en el proceso segui

do ante esta Magistratura de Trabajo, re
gistrado a los números 2.365-7 de 1975, 
ejecución n ú m e r o 213 de 1975, a instan
cia de Felipe Pesquera Escohotado y 
otros, contra Julio Yagüe Guit ián, en re
clamación sobre cantidad, en providen
cia de esta fecha he acordado sacar a la 
venta en pública subasta, por té rmino 
de ocho días, los siguientes bienes em
bargados como de propiedad de la parte 
demandada, cuya relación y tasación es 
la siguiente: 

Bienes que se subastan 
Una máquina circular con carro, 30.000 

pesetas. 
Una sierra de 80, 20.000 pesetas. 
Una combinada, 20.000 pesetas. 
Una gruesa, 30.000 pesetas. 
Una canteadora, 30.000 pesetas. 
Dos Üjadoras de 2,50, 40.000 pesetas. 
Una máquina tupí , 30.000 pesetas. 
Tota l : 200.000 pesetas. 

Condiciones de la subasta 
Tendrá lugar en la Sala de audiencias 

de esta Magistratura, calle Orense, núme
ro 22, en primera subasta el día 13 de 
junio; en segunda subasta, en su caso, 
el día 22 de junio, y en tercera subasta, 
también en su caso, el día 4 de julio, 
señalándose como hora para todas ellas 
las nueve treinta de la mañana , y se 
celebrarán bajo las condiciones siguientes: 

1. a Que antes de verificarse el remate 
podrá el deudor librar sus bienes, pa
gando principal y costas; después de ce
lebrado, quedará la venta irrevocable. 

2. a Que los licitadores deberán depo
sitar previamente, en Secretaría o en un 
establecimiento destinado al efecto, el 10 
por 100 del tipo de subasta. 

3. a Que el ejecutante podrá tomar 
parte en las subastas y mejorar las pos
turas que se hicieren, sin necesidad de 
consignar depósi to . 

4. a Que las subastas se celebrarán por 
el sistema de pujas a la llana y no se 
admit i rán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del tipo de subasta, ad
judicándose los bienes al mejor postor. 

5. a Que la primera subasta tendrá 
como tipo el valor de tasación de los 
bienes. 

6. a Que en segunda subasta, en su 
caso, los bienes saldrán con rebaja del 
25 por 100 del tipo de tasación. 

7. a Que en tercera subasta, si fuese 
necesario celebrarla, los bienes saldrán 
sin sujeción a tipo, adjudicándose al me
jor porstor si su oferta cubre las dos 
terceras partes del precio que sirvió de 
tipo para la segunda subasta, ya que en 
caso contrario, con suspensión de la 
aprobación del remate, se hará saber al 

deudor el precio ofrecido para que en el 
plazo de nueve días pueda librar los 
bienes, pagando la deuda, o presentar 
persona que mejore la postura úl t ima, 
haciendo el depósi to legal. 

8. a Que, en todo caso, queda a salvo 
el derecho de la parte actora de pedir 
la adjudicación o adminis t ración de los 
bienes subastados, en la forma y con las 
condiciones establecidas en la vigente le
gislación procesal. 

9. a Que los remates podrán ser a ca
lidad de ceder. 

Los bienes embargados están deposi
tados en Alejandro Sánchez, 14, a cargo 
de Felipe Pesquera Escohotado y otros. 

Y para que sirva de notificación al 
público en general y a las partes de este 
proceso, en particular, una vez que haya 
sido publicado en el B O L E T Í N O F I C I A L 
de la provincia, y en cumplimiento de lo 
establecido en la vigente legislación pro
cesal, expido el presente en Madr id , a 14 
de mayo de 1977.—El Secretario, Vicente 
López Serra.—El Magistrado de Trabajo, 
Juan Antonio Linares Lorente. 

( C — 2 . 6 2 4 ) 

Magistratura de Trábalo 
número 12 de Madrid 

E D I C T O 

Don José Daniel Parada Vázquez, Magis
trado de Trabajo n ú m e r o 12 de M a 
drid y su provincia. 
Hago saber: Que en el proceso segui

do ante esta Magistratura de Trabajo, re
gistrado al n ú m e r o exhorto 194 de 1976, 
a instancia de Juan Noguera Figuera, 
contra empresa "Repress", en rec lamación 
sobre cantidad, en providencia de esta 
fecha he acordado sacar a la venta en 
pública subasta, por t é rmino de ocho días, 
los siguientes bienes embargados como de 
propiedad de la parte demandada, cuya 
relación y tasación es la siguiente: 

Bienes que se subastan 
U n a máquina de escribir marca " A d -

ler", modelo Universal 40, núm. 8383946, 
20.000 pesetas. 

U n a máquina de escribir "Faci t" , eléc
trica, Ed-3-59422, 30.000 pesetas. 

U n a máquina calculadora "Ol ive t t i " , 
divi-suma, 842888, 9.000 pesetas. 

Una mesa de oficina de 1,50 por 1 me
tros, con dos cajones laterales, 4.000 pe
setas. 

To ta l : 63.000 pesetas. 

Condiciones de la subasta 
Tendrá lugar en la Sala de audiencias 

de esta Magistratura, calle Orense, núme
ro 22, en primera subasta el día 16 de 
junio; en segunda subasta, en su caso, 
el día 23 de junio, y en tercera subasta, 
también en su caso, el día 6 de julio, 
señalándose como hora para todas ellas 
las diez de la mañana , y se cele
brarán bajo las condiciones siguientes: 

1. ' Que antes de verificarse el remate 
podrá el deudor librar sus bienes, pa
gando principal y costas; después de ce
lebrado, quedará la venta irrevocable. 

2. ' Que los licitadores deberán depo
sitar previamente, en Secretaría o en un 
establecimiento destinado al efecto, el 10 
por 100 del tipo de subasta. 

3. a Que el ejecutante podrá tomar 
parte en las subastas y mejorar las pos
turas que se hicieren, sin necesidad de 
consignar depósi to. 

4. a Que las subastas se celebrarán por 
el sistema de pujas a la llana y no se 
admit i rán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del tipo de subasta, ad
judicándose los bienes al mejor postor. 

5. a Que la primera subasta t endrá 
como tipo el valor de tasación de los 
bienes. 

6. a Que en segunda subasta, en su 
caso, los bienes saldrán con rebaja del 
25 por 100 del tipo de tasación. 

7. a Que en tercera subasta, si fuese 
necesario celebrarla, los bienes saldrán 
sin sujeción a tipo, adjudicándose al me
jor porstor si su oferta cubre las dos 
terceras partes del precio que sirvió de 
tipo para la segunda subasta, ya que en 
caso contrario, con suspensión de la 
aprobación del remate, se hará saber al 
deudor el precio ofrecido para que en el 
plazo de nueve días pueda librar los 
bienes, pagando la deuda, o presentar 

persona que mejore la postura últifl1 

haciendo el d e D Ó s i t o legal. j^o 
8. a Q u e , en todo caso, queda ^ , i r 

el derecho de l a parte actora ae v ] g ¡ 

la adjudicación o administración c

 ) j S 

bienes subastados, en l a forma y co ] g 

condiciones establecidas en la vigen 
gislación procesal. a ca-

9. a Que los remates podrán ser 
lidad de ceder. s j . 

Los bienes embargados están a e ^ g o 
tados en la calle O'Donnel!. 27, a 
de Luis Mongi l . , ü . 

Y para que sirva de notificación a ^ 
bhco en general y a las partes a e 

proceso, en particular, una vez que• 
sido publicado en el B O L E T Í N vt ]Q 

de la provincia, y en cumplimiento 
establecido en la vigente legislación v ^ 
cesal, expido el presente en MadnO, 
de abril de 1977.—El Secretario 1^ 
do). — E l Magistrado de Trabajo i 
M A D 0 ) ' ( C . ^ . 6 1 3 ) 

Magistratura de Trab<J¡° 
número 12 de Madrid 

E D I C T O Ma' 
Don José Daniel Parada Vázquez, ^ 

gistrado de Trabajo número 1- a 

drid y su provincia. ¿ . 
Hago saber: Que en el Pl0ces°L re

do ante esta Magistratura de T r a J i*975» 
gistrado al n ú m e r o exhorto 240 de > J j e Z 

a instancia de Jesús Francisco >Ja., e f l 

Carretero, contra "Cimaco, S. -*' v i d en-
reclamación sobre cantidad, en Pr° g la 
cia de esta fecha he acordado s a ¿r[T1iflO 
venta en pública subasta, por 1

 e f 0 -
de ocho días, los siguientes biene 
bargados como de propiedad de I a * $ 
demandada, cuya relación y t a s a 

la siguiente: 

Bienes que se subastan ^ 
Una mesa de estructura metalica

 ¿ e 

plataforma de fórmica, de 2,80 men 
larga, 15.000 pesetas. ionad<> 

U n a instalación de aire acondic' 
marca "Embassy Roca" , modelo b 

serie 45-0945-45-254, 800.000 VCSE\ 
Una estanter ía metál ica de ^ % Q Q pe-

tros de larga por 3,5 metros, l - u 

s e t a s - M númer° 
U n radiador marca "Neff » D 

UC40559, 11.000 pesetas. sRay-
Tres sillas metál icas forradas en 

1.000 pesetas. P l éc t r i c a ' 
Una máquina de escribir, e l

 c¡oS< 
"Olympia" , 27439494, de 190 »P» C 

25.000 pesetas. j oú-
U n a máquina de escribir, m a n¡¡ f iÁ pe-

mero 7-2556089, "Olympia", 
setas. 

To ta l : 879.000 pesetas. 

Condiciones de la subasta ^ 
Tendrá lugar en la Sala de ^f^jfir 

de esta Magistratura, calle Orense. ^ ¿ , 
ro 22, primero, en tercera subas" ^ ^ 
14 de junio, señalándose como n

 j 0 la« 
diez de la mañana , y se celebrara 
condiciones siguientes: r ein3' 

1* Que antes de verificarse e pa-
te podrá el deudor librar sus b i ^ ¿ e ce
gando principal y costas; después 
lebrado, quedará la venta irrevoCJ ^ 

2. a Que los l idiadores deberán ^ j j 
sitar previamente, en Secretaria fil \v 
establecimiento destinado al efec* • 
por 100 del tipo de subasta. , t o rn a f 

3. a Que el ejecutante P ° d r a

] a S j * * ' 
parte en la subasta y mejorar ¿ & 
turas que se hicieren, sin nece 
consignar depósi to . . , ^ ¿ 

4. a Que la subasta se celebrara r ¿ 
sistema de pujas a la llana y n u

l a S á& 
m u i r á n posturas que no cubran & 
terceras partes del ti DO de sxXÜ^to¡-
judicándose los bienes al mejor 

5. a Que la subasta de los . b ¿ V * 
drá s in sujeción a tipo, adjudi^ - ¿o 
mejor postor si su oferta c u D ¡rv¡ó „ 
terceras partes del creció que ^ & 
tipo para la segunda subasta, > ^ apr<> 
caso contrario, con suspensión o ^ de" 
bación del remate, se hará sabei ¿ ] pia 
dor el precio ofrecido para que b ¡ e u * 
zo de nueve días pueda librar i « ^ p e t ^ J 
pagando la deuda, o presentar 
que mejore la postura ú^ima, 
el depósi to legal. 
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el d e ^ u e » e n todo caso, queda a salvo 

la a i i - J ° d e la parte actora de pedir 
bienes" í a c i o n ° adminis t ración de los 
condir s t a d o s ' e n l a f o r m a v c o n l a s 

gisl ! 0 n e s establecidas en l a vigente le
g i ó n procesal. 

d e c e d e ^ u e e l remate podrá ser a calidad 

todo? b i e n e s embargados están deposi-
a C a : o

 e n

J avenida del Medi te r ráneo , 18, 
^ de •«Cimaco, S. A . " . 

b ü C o

P a r a ^ e sirva de notificación al pú-
proC E SQN S e n e r a l y a las partes de este 
sid0 r , ' u ? n Particular, una vez que haya 
de ] a

 P U D l l c a d o en el B O L E T Í N O F I C I A L 
-s tabl e

P l -H V Í n C Í a ' y e n cumplimiento de lo 
cesa] C • e n l a v i § e n t e legislación pro-
21 d* e*P»do el Dresente en Madr id , a 
«todolíS 1 d e 1 9 " 7 7 - — E l Secretario (Fir
mado) Magistrado de Trabajo (Fir-

ÍC—2.614 ) 

Wa9¡stratura de Trabajo 
húmero 12 de Madrid 

D 0 N . , E D I C T O 

gist A D a n i e l Parada Vázquez, M a 
drid d e T r a b a J ° número 12 de M a -
^ y su provincia. 

do -5° s a ° e r : Que en el proceso segui-
gistrarf6 e s t a Magistratura de Trabajo, re-
a i n " ° al número exhorto 193 de 1976, 
y o t r a c n C i a d e Francisca í.cpez Carrera 
r e c Um C ° n t r a "Hand i Man , S. A . " , en 
ci a d e

a c i 0 n sobre cantidad, en providen-
ven ta ^ t a fecha he acordado sacar a la 
Och0 £ p Ü D n c a subasta, por t é rmino de 
todos i a s ' I o s siguientes bienes embar
cad 0 1* 0 d e Propiedad de la parte de-
siguiente1'. C u y a relación y tasación es la 

^ Bienes que se subastan 
«n ] a

r e c n o s de traspaso del local situado 
r ° 29 Torpedero Tucumán , núme-
S o c ied q J l e 0 C u P a la empresa "Handi Man , 
r'o d e i .anónima", siendo el propieta-
dot 1 , i c n . n i l s nio don Dragoljul Lukic , con 
^adrin e n c al le Bolivia, n ú m e r o 13, de 

U n a ' 0 0 0 0 Poetas. 
C a " C o m a q u i n a de limpiar moqueta, mar
cas r q u e " . modelo C M - 1 , 130.000 pe-

ca " K

 m á <luina de limpiar moqueta, mar
cas m a " « modelo 3M-1 , 130.000 pe-

Modei a S p i r a d o r de agua marca " H o l t " , 
u na f ' 7 0 - ° ° 0 nesetas 

marca " W o r l d " , mode-
Una f * 1 0 0 ° 0 0 pesetas. 

0 \V2n § a d o r a rnarca " W o r l d " , mode
l a f ' 1 0 0 ° 0 0 pesetas. 

0 H l 4 ^ r f g a d ° r a marca "Wetrop", mode-
Un a f ' 1 0 0 - 0 0 0 pesetas. 

lo 5 l Q cegadora marca "Ni l f i sk" , mode-
„ Un, 7 1 0 0 - ° 0 0 pesetas. 

e rnoa c o t g a d o r a rnarca " H o l t " , modelo 
t U n a 7 3 5 8 . 1 0 0 - 0 0 0 pesetas. 
S c h r a d f ; r e § a d o r a de limpiar paredes, " V o n -

Qüi r ' w a l -De-E te rge r " , 90.000 pesetas. 
*a- 60 n L C e p i l l o s de máquina , de limpie-
. U n a T p e s e t a s . 

t l C a - 70 n Í ° c o P i a d o r a "3M271" , au tomá-
, Un a ó i P e s e t a s . 
5°00n a l c u J a d o r a "Precisa" modelo 322, 

Un" P C S e t a s -
^ "O] m a q u i n a de escribir, manual, mar-

T r e s

y m P , a " , 20.000 pesetas. 
0 f icina ^ 1 , e s a s de cristal v chapa, tipo 
, Vs' a

2 L ° 0 0 pesetas. 
l8.0on a r r n a r i o s archivadores de oficina, 

l j n Poetas. 
do s ' ' ^ h e r o de siete cajones grandes y 

Un a

 l c i n a pequeños , 14.000 pesetas. 
^Üo n e v e r a "Edesa", sin modelo, ta-

U n Pequeño, 800 pesetas 
S e i s cain ^ d e despacho, de madera, de 

*ot a

 n e

1

S ' 1 3 - ° 0 0 nesetas. 
' 1 -286.800 pesetas. 

^ Condiciones de la subasta 
? 6 e s t a r l f l u g a r e n la Sala de audiencias 
Jo 22 r ^ t r a t u r a , calle Orense, núme-
l l(nio ;' ^ n Primera subasta el día 16 de 
t día 2 ? , S e § u n d a subasta, en su caso, 

a tHbié n

 e '"nnio, y en tercera subasta, 
? ñ a l anda! n s u c a s ° . e l d í a 6 d e j u l i ° ' 

K S d i e , e c ° m p hora para todas ellas 
^ b V t l a m a ñ a n a , y se cele-
1.» 0

 ] ° l a s condiciones siguientes: 
^drá ¿i antes de verificarse el remate 

deudor librar sus bienes, pa-

gando principal y costas; después de ce
lebrado, quedará la venta irrevocable. 

2. a Que los licitadores deberán depo
sitar previamente, en Secretaría o en un 
establecimiento destinado ai efecto, el 10 
por. 100 del tipo de subasta. 

3. a Que el ejecutante podrá tomar 
parte en las subastas y mejorar las pos
turas que se hicieren, sin necesidad de 
consignar depósito. 

4. a Que las subastas se celebrarán por 
el sistema de pujas a la llana y no se 
admit i rán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del tipo de subasta, ad
judicándose los bienes al mejor postor. 

5. a Que la primera subasta tendrá 
como tipo el valor de tasación de los 
bienes. 

6. a Que en segunda subasta, en su 
caso, los bienes saldrán con rebaja del 
25 por 100 del tipo de tasación. 

7. a Que en tercera subasta, si fuese 
necesario celebrarla, los bienes saldrán 
sin sujeción a tipo, adjudicándose al me
jor porstor si su oferta cubre las dos 
terceras partes del precio que sirvió de 
tipo para la segunda subasta, ya que en 
caso contrario, con suspensión de la 
aprobación del remate, se hará saber al 
deudor el precio ofrecido para que en el 
plazo de nueve días pueda librar los 
bienes, pagando la deuda, o presentar 
persona que mejore la postura úl t ima, 
naciendo el depósi to legal. 

8. a Que, en todo caso, queda a salvo 
el derecho de la parte actora de pedir 
la adjudicación o administración de los 
bienes subastados, en la forma y con las 
condiciones establecidas en la vigente le
gislación procesal. 

9. a Que los remates podrán ser a ca
lidad de ceder. 

Los bienes embargados están deposi
tados en calle Torpedero Tucumán, 29 
moderno, a cargo de Dragoljul Lukic . 

Y para que sirva de notificación al pú
blico en general y a las partes de este 
proceso, en particular, una vez que haya 
sido publicado en el B O L E T Í N O F I C I A L 
de la provincia, y en cumplimiento de lo 
establecido en la vigente legislación pro
cesal, expido el presente en Madr id , a 30 
de abril de 1977.—El Secretario (Firma
do). — E l Magistrado de Trabajo (Fir
mado). 

(C—2.615) 

Magistratura de Trabaje 
número 12 de Madrid 

EDICTO 

Don José Daniel Parada Vázquez, M a 
gistrado de Trabajo número 12 de M a 
drid y su provincia. 
Hago saber: Que en el proceso segui

do ante esta Magistratura de Trabajo, re
gistrado al número 1.266 de 1976, eje
cución número 67 de 1976, a instancia de 
Julián Cabrera Agenjo, contra "Prelesa", 
en reclamación sobre cantidad, en provi
dencia de esta fecha he acordado sacar 
a la venta en pública subasta, por tér
mino de ocho días, los siguientes bienes 
embargados como de propiedad de la 
parte demandada, cuya relación y tasa
ción es la siguiente: 

Bienes que se subastan 
Una máquina calculadora marca "Teal-

tronic" Pmp. 1200 y número 284543, 
30.000 pesetas. 

U n a máquina de escribir, eléctrica, 
" I B M " , de 130 espacios, 35.000 pesetas. 

Dos mesas de despacho, metálicas y 
estructura de madera en fórmica, de 2 
por 1 metros, con cajones a ambos lados, 
24.000 pesetas. 

Cuatro sillas de despacho, forradas en 
skay negro y rojo, 900 pesetas. 

To ta l : 89.900 pesetas. 
Condiciones de la subasta 

Tendrá lugar en la Sala de audiencias 
de esta Magistratura, calle Orense, nú
mero 22, en primera subasta el d ía 16 de 
junio; en segunda subasta, en su caso, 
el día 28 de junio, y en tercera subasta, 
también en su caso, el día 7 de julio, se
ñalándose como hora para rodas ellas las 
diez de la mañana , y se celebrarán bajo 
las condiciones siguientes: 

1.a Que antes de verificarse el remate 
podrá el deudor librar sus bienes, pa

gando principal y costas; después de ce
lebrado, quedará la venta irrevocable. 

2. a Que los licitadores deberán depo
sitar previamente, en Secretaría o en un 
establecimiento destinado al efecto, el 10 
por 100 del tipo de subasta 

3. a Que el ejecutante podrá tomar 
parte en las subastas y mejorar las pos
turas que se hicieren, sin necesidad de 
consignar depósi to . 

4. a Que las subastas se celebrarán por 
e! sistema de pujas a la llana y no se 
admit i rán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del tipo de subasta, ad
judicándose los bienes al mejor postor. 

5. a Que la primera subasta tendrá 
como tipo el valor de tasación de los 
bienes. 

6. a Que en segunda subasta, en su 
caso, los bienes saldrán con rebaja del 
25 por 100 del tipo de tasación. 

7. a Que en tercera subasta, si fuese 
necesario celebrarla, los bienes saldrán 
sin sujeción a tipo, adjudicándose al me
jor porstor si su oferta cubre las dos 
terceras partes del precio que sirvió de" 
tipo para la segunda subasta, ya que en 
caso contrario, con suspensión de l a 
aprobación del remate, se hará saber al 
deudor el precio ofrecido para que en el 
plazo de nueve días pueda librar los 
bienes, pagando la deuda, o presentar 
persona que mejore la postura úl t ima, 
haciendo el depósi to legal. 

8. a Que, en todo caso, queda a salvo 
el derecho de la parte actora de pedir 
la adjudicación o administración de los 
bienes subastados, en la forma y con las 
condiciones establecidas en la vigente le
gislación procesal. 

9. a Que los remates podrán ser a ca
lidad de ceder. 

Los bienes embargados están deposi
tados en avenida Generalísimo, 74, se
gundo C, a cargo de "Prelesa". 

Y para que sirva de notificación al pú
blico en general y a las partes de este 
proceso, en particular, una vez que haya 
sido publicado en el B O L E T Í N O F I C I A L de 
la provincia, y en cumplimiento de lo es
tablecido en la vigente legislación proce
sal, expido el presente en Madr id , a 30 
de abril de 1977.—El Secretario (Firma
do). — E l Magistrado de Trabajo (Fir
mado). 

(C—2.616) 

Magistratura de Trabajo 
número 15 de Madrid 

E D I C T O 

Don Carlos de la Haza Cañete , Magis
trado de Trabajo número 15 de Madr id 
y su provincia. 
Hago saber: Que en el proceso segui

do ante esta Magistratura de Trabajo, 
registrado al número 108 de 1976, ejecu
ción número 8 de 1976, a instancia de 
Alonso Albez Viñuela, contra "Talleres 
Berbegal", en reclamación sobre canti
dad, en providencia de esta fecha he 
acordado sacar a la venta en pública su
basta, por té rmino de ocho días, los s i 
guientes bienes embargados como de pro
piedad de la parte demandada, cuya re
lación y tasación es la siguiente: 

Bienes que se subastan 
Tasación que practica el Perito tasador 

judicial don Eduardo Soto Soto, en cum
plimiento de lo ordenado por la Magis
tratura de Trabajo número 15 de esta 
capital, de los bienes embargados a "Ta
lleres Berbegal", sitos en la calle de Tra-
cia, número 17, M a d r i d : 

U n banco de trabajo, metálico, con dos 
tornillos, 6.000 pesetas. 

Una taladradora, 3.000 pesetas. 
U n juego de llaves fijas de estrella, pla

nas y acodadas, 7.000 pesetas. 
Una caja de llaves de "vaso" con ma

terial de carraca, 9.000 pesetas. 
To ta l : son 25.000 pesetas. 
Honorarios, 1.300 pesetas 
Importa la presente tasación las figu

radas 25.000 pesetas, según mi leal saber 
y entender. 

Madrid, a 28 de marzo de 1977. 

Condiciones de la subasta 
Tendrá lugar en la Sala de audiencias 

de esta Magistratura, calle Orense, núme
ro 22, en primera subasta el día 14 de 
junio; en segunda subasta, en su caso. 

el día 28 de junio, y en tercera subasta, 
también en su caso, el d ía 12 de julio, 
y se celebrarán bajo las condiciones s i 
guientes: 

1. a Que antes de verificarse el remate 
podrá el deudor librar sus bienes, pa
gando principal y costas; después de ce
lebrado, quedará la venta irrevocable. 

2. a Que los licitadores deberán depo
sitar previamente, en Secretaría o en un 
establecimiento destinado al efecto, e} 10 
por 100 del tipo de subasta. 

3. a Que el ejecutante podrá tomar 
parte en las subastas y mejorar las pos
turas que se hicieren, sin necesidad de 
consignar depósi to . 

4. a Que las subastas se celebrarán por 
el sistema de pujas a ia llana y no se 
admit i rán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del tipo de subasta, ad
judicándose los bienes al mejor postor. 

5. a Que la primera subasta t endrá 
como tipo el valor de tasación de los 
bienes. 

6. a Que en segunda subasta, en su 
caso, los bienes saldrán con rebaja del 
25 por 100 del tipo de tasación. 

7. a Que en tercera subasta, si fuese 
necesario celebrarla, los bienes saldrán 
sin sujeción a tipo, adjudicándose al me
jor porstor si su oferta cubre las dos 
terceras partes del precio que sirvió de 
tipo para la segunda subasta, ya que en 
caso contrario, con suspensión de la 
aprobación del remate, se hará saber al 
deudor el precio ofrecido para que en el 
plazo de nueve días pueda librar los 
bienes, pagando la deuda, o presentar 
persona que mejore la postura úl t ima, 
haciendo el depósi to legal. 

8. a Que, en todo caso, queda a salvo 
el derecho de la parte actora de pedir 
la adjudicación o adminis t ración de los 
bienes subastados, en la forma y con las 
condiciones establecidas en la vigente le
gislación procesal. 

9. a Que los remates podrán ser a ca
lidad de ceder. 

Los bienes embargados están deposi
tados en calle Tracia, número 17, a car
go de Manuel berbegal. 

Y para que sirva de notificación al pú
blico en general y a las partes de este 
proceso, en particular, una vez que haya 
sido publicado en el B O L E T Í N O F I C I A L de 
la provincia, y en cumplimiento de lo es
tablecido en la vigente legislación proce
sal, expido el presente en Madr id , a 9 
de mayo de 1977.—El Secretario, Barto
lomé Pardo.—El Magistrado de Trabajo, 
Carlos de la Haza Cañete . 

(C—2.625) 

?B0VIDEVCIAS JUDICIALES 
Juzgados de Primera 

instancia 
J U Z G A D O N U M E R O 5 
C E D U L A D E N O T I F I C A C I O N 

En los autos ejecutivos seguidos en este 
Juzgado de primera instancia n ú m e r o cin
co, con el n ú m e r o cincuenta y tres de mil 
novecientos setenta y cuatro, a instancia 
del "Grupo Industrial Hispano Alemaán, 
Sociedad Anón ima" , representada por el 
Procurador señor Granda Molero, contra 
"Sotohuelva, S. A . " , sobre pago de qui
nientas mi l pesetas de principal, intere
ses y costas, con fecha veintiocho de abril 
ú l t imo se practicó liquidación de princi
pal e intereses y tasación de costas, ascen
diendo el principal reclamado a quinien
tas mil pesetas; los intereses, a sesenta y 
siete mil ochocientas ochenta y nueve pe
setas; gastos de protesto, a setecientas ca
torce pesetas; honorarios de Letrado, cin
cuenta y cuatro mil setecientas cincuenta 
pesetas; suplidos del Procurador señor 
Granda, sesenta y dos mil novecientas 
treinta y tres pesetas; derechos del mismo 
Procurador, dieciocho mil trescientas se
senta pesetas, y tasas judiciales, tres mil 
setecientas noventa y dos pesetas, dando 
un total de setecientas ocho m i l cuatro
cientas treinta y ocho pesetas, del que fal
ta por satisfacer ocho mi l cuatrocientas 
treinta y ocho pesetas, habiéndose dictado 
la siguiente 

Providencia 
Juez, señor Carreras.—Madrid, treinta 

de abril de mi l novecientos setenta y sie-
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te. — Dada cuenta: Practicada la anterior 
tasación de costas, dése vista a las partes, 
para que dentro de tercero día puedan 
alegar lo que a su derecho convenga, co
menzando el traslado por la demandada 
obligada al pago.—Lo m a n d ó y firma Su 
Señor ía ; doy fe.—Carreras. — Ante mí , 
Joaquín Revuelta. (Rubricados.) 

Y por p rove ído de esta fecha se ha 
acordado practicar la notificación a "Soto-
huelva, S. A . " , por medio de edictos. 

Y para que sirva de notificación a los 
fines y t é r m i n o acordados al señor repre
sentante legal de "Sotohuelva, S. A . " , ex
pido la presente, para su publ icación en 
el B O L E T Í N O F I C I A L de esta provincia, en 
Madr id , a veinticinco de mayo de mi l no
vecientos setenta y siete. — E l Secreta
rio, P . S. (Firmado). 

(A.—8.537) 

J U Z G A D O N U M E R O 18 
E D I C T O 

D o n Eduardo F e r n á n d e z - C i d de Teme 
Magis t rado-Juez de primera instanc 
n ú m e r o dieciocho de Madr id . 
Hago saber: Que en este Juzgado se t r 

mita juicio ejecutivo n ú m e r o cinco de m 
novecientos setenta y siete, a instancia c 
"Financieras Agrupadas, S. A . " , conti 
don Carlos Enrique Nogués Nebot, sobi 
rec lamación de sesenta y cinco mi l tre: 
cientas sesenta y cinco pesetas de princ 
pal y 'cuarenta mi l más para gastos y co: 
tas; en cuyos autos, por desconocerse i 
domici l io del deudor e ignorarse su parí 
dero, se ha practicado el embargo de bi( 
nes designados por la parte ejecutante si 
el previo requerimiento de pago, haciér 
dose por el presente tal requerimiento i 
ejecutado don Carlos Enrique Nogués Ne 
bot, a quien se cita de remate, conce 
diéndole el t é r m i n o de nueve días para qu 
se persone en dichos autos por medio d 
Procurador y se oponga a la ejecución, s 
le conviniere; aperc ib iéndole de que d 
no verificarlo se le declarará en r ebe ld í 
y seguirá el juicio su curso sin volver 
citarlo ni hacerle otras notificaciones q u 
las que determina la Ley. 

Dado en Madr id , a nueve de mayo d 
mi l novecientos setenta y siete. — E l Se 
cretario (Firmado). — E l Juez de primer; 
instancia (Firmado). 

(A.—8.381) 

Juzgados Municipales 

J U Z G A D O N U M E R O 3 

E D I C T O 

Don José Mar t ínez Vázquez , Juez del Juz 
gado municipal n ú m e r o tres de los d< 
esta capital. 
Hago saber: Que en ejecución de sen 

tencia firme dictada en los autos de pro
ceso de cognición n ú m e r o trescientos cin
cuenta y tres de mi l novecientos setentz 
y cuatro, a instancia de "Mós to le s Indus
trial , S. A . " , representado por el Procu
rador don Pedro Anton io Pardi l lo Larena 
contra don Francisco G ó m e z Rodr íguez j 
don Juan Rodr íguez M a r q u é s , sobre re
clamación de cantidad, se ha acordado sa
car a la venta en públ ica y tercera su
basta, por t é rmino de ocho d ías y sin 
sujeción a tipo, los siguientes bienes em
bargados al ejecutado: 

U n dormitorio (a estrenar), compuesto 
de un ropero de cuatro puertas, una cama 
de matrimonio, dos mesillas de noche y 
una peinadora. Todo fabricado con ma
dera conglomerada y chapada en embero 
de color caoba. Tota l : Vein t i t rés m i l pe
setas. 

Dichos bienes han sido valorados en la 
suma de veint i t rés mi l pesetas, los cuales 
salen por tercera vez a subasta sin suje
ción a tipo, que se celebrará el día veinti
ocho de junio próximo y hora de las once 
treinta de su mañana en la Sala de audien
cia de este Juzgado, sito en la calle de 
Velázquez, n ú m e r o cincuenta y dos, ter
cero, prev in iéndose a los licitadores que 
para tomar parte en la misma deberán con
signar sobre la mesa del Juzgado el diez 
por ciento del precio de valoración. 

Dichos bienes se encuentran deposita
dos en poder del demandado don Juan 
Rodr íguez Marqués , en el domici l io de ca
lle de Almonaster L a Real , n ú m e r o dos, 
" L a Tienda Nueva" , donde constan. 

Y para que así conste y para su publi
cación en el B O L E T Í N O F I C I A L de esta pro-

vincia de M a d r i d expido el presente en 
Madr id , a diez de mayo de mi l novecien
tos setenta y siete. — E l Secretario (Fir
mado) .—El Juez municipal (Firmado). 

(A.—8.503) 

J U Z G A D O N U M E R O 9 

E D I C T O 

D o n A n t o n i o García Peñuela y Lombar-
dero, Juez municipal n ú m e r o nueve de 
los de esta capital. 
Hago saber: Que ante este Juzgado, y 

bajo el n ú m e r o treinta y cinco de m i l no
vecientos setenta y dos, se sigue juicio de 
cognición, instado por el Procurador de 
los Tribunales don José Luis Or t iz Caña 
vate y Pu ig Maur i , en nombre y repre
sentac ión de "Tubos e Hierros Industria
les", contra don Jesús Sánchez Quirós , 
con domici l io en Mieres (Asturias), calle 
Conde de Guadalhorce, n ú m e r o catorce, 
sobre rec lamación de treinta y seis m i l 
cuatrocientas cuarenta y cinco pesetas con 
veinte cén t imos , en ejecución de senten
cia, a instancia de la parte actora, por pro
ve ído de esta fecha se ha acordado sacar 
a la venta en públ ica subasta, por prime
ra vez y por el precio de su tasac ión, para 
que respondan del principal reclamado, y 
por otras doce m i l quinientas pesetas m á s 
que, en su día , se fijaron para atender a 
intereses legales, costas y gastos del pro
cedimiento, los bienes de la propiedad del 
demandado, que son, a saber: 

U n a caja registradora, marca " H u g i n " , 
t ipo R 8, n ú m e r o 517.448, veinticinco mi l 
pesetas. 

U n ó rgano de colores "Ec le r" , electro 
nico, n ú m e r o 0123, modelo F-3, cinco mi l 
pesetas. , 

Tota l : Treinta mi l pesetas. 
Se ha seña lado para que tenga lugar el 

acto del remate el día veintiocho de ju 
nio p róx imo y hora de las doce y treinta 
de su m a ñ a n a en la Sala audiencia de 
este Juzgado, sito en la Carrera de San 
Francisco, n ú m e r o diez, piso tercero, bajo 
las siguientes 

Condiciones 

Primera 

Para tomar parte en la subasta debe rán 
los licitadores consignar en la mesa de este 
Juzgado o establecimiento destinado al 
efecto el diez por ciento del importe de 
la tasación de los bienes, cantidad que sir
ve de tipo para esta subasta. 

Segunda 

N o se admi t i r án posturas que no cu
bran las dos terceras partes del ava lúo , 
hac iéndose la adjudicación a calidad de 
ceder a un tercero. 

Los bienes objeto de esta subasta se 
encuentran depositados en poder del de
mandado, domicil iado en la calle Conde 
de Guadalhorce, n ú m e r o catorce, Mieres 
(Asturias). 

Y para que conste y sirva para su i n 
serción en el B O L E T Í N O F I C I A L de la pro
vincia, expido el presente en Madr id , a 
trece de mayo de mi l novecientos setenta 
y siete.—El Secretario (Firmado). 

(A—8.432) 

J U Z G A D O N U M E R O 13 

E D I C T O 

D o n Bernardino H e r n á n d e z Blázquez, Juez 
municipal del Juzgado municipal n ú m e 
ro trece de los de esta V i l l a . 
Hago saber: Que en este Juzgado de 

mi cargo, y bajo el n ú m e r o trescientos 
ochenta y nueve del Registro general del 
año mi l novecientos setenta y cinco, se 
sigue proceso de cognición instado por el 
Procurador de los Tribunales don Julián 
Testillano y Dardé Reviriego, en repre
sentac ión de la Empresa de "Colaboracio
nes Comerciales, S. A . " , titular del nom
bre comercial "Diners C lub Españo l " , 
contra don Juan Más Torrellas, en recla
mación de cantidad, hoy en ejecución de 
sentencia firme, y en el que he acordado 
sacar a públ ica subasta y por primera vez 
los siguientes bienes, que le fueron em
bargados al demandado y tasados por el 
perito en la suma de treinta y nueve mi l 
seiscientas pesetas. 

1. ° U n piano, marca "Charraigue Fre-
res". 

2. ° U n televisor, marca "Inter" C-S, 
t a m a ñ o grande. 

3. ° Seis sillones tapizados en panilla 
color m a r r ó n . 

4. ° U n a mesita de centro, de madera, 
con cristal. 

5. ° Una cafetera exprés , marca " M i n i -
Gaggia"; y 

6. ° U n mueble vi t r ina de dos metros 
de largo por ochenta cen t íme t ros de alto, 
aproximadamente, con m á r m o l y con cua
tro puertas. 

Los aludidos bienes se encuentran depo
sitados en poder del empleado del deman
dado don Francisco M u ñ o z , domiciliado 
en la calle de Calvo Sotelo, n ú m e r o uno, 
primero, segunda, de la ciudad de M a t a r ó 
(Barcelona). 

E l remate t end rá lugar el d ía veinte de 
junio p róx imo , a las once y treinta horas 
del mismo, en la Sala audiencia de este 
Juzgado, sito en esta capital, en su calle 
de Velázquez , n ú m e r o cincuenta y dos, 
piso cuarto, con arreglo a las prescrip
ciones contenidas en los a r t ícu los m i l cua
trocientos noventa y nueve y m i l quinien
tos de la Ley procesal c i v i l . 

Y para su inserc ión en el B O L E T Í N O F I 
C I A L de la provincia expido e l presente en 
M a d r i d , a siete de mayo de m i l novecien
tos setenta y siete. — E l Secretario (Fir
mado) .—El Juez municipal (Firmado). 

(A.—8.422) 

J U Z G A D O N U M E R O 21 

E D I C T O 

A vi r tud de providencia del señor Juez 
municipal accidental n ú m e r o veintiuno de 
los de esta capital, dictada en los autos 
de proceso de cognición n ú m e r o ciento 
cuarenta de mi l novecientos setenta y cin
co, instados por el Procurador de los T r i 
bunales don Eduardo Jesús Sánchez A lva 
rez, en concepto de apoderado de "Fede
rico Paternina, S. A . " , contra el restau
rante " L a Híp ica" , de Aranjuez, sobre re
clamación de cantidad, se saca a la venta 
en públ ica subasta, por primera vez, lo 
siguiente: 

U n a máqu ina cortadora de fiambres, 
marca "Sefoez". 

Dicha m á q u i n a ha sido valorada en la 
cantidad de diecisiete m i l pesetas, encon
t r ándose depositada en poder de don A n 
tonio Caballero Fe rnández , representante 
legal de dicha Empresa y en el domici l io 
de ésta. 

Para que tenga lugar el acto del remate 
se ha seña lado el d ía veinticuatro de ju
nio p róx imo, a las diez treinta horas, en 
la Sala audiencia de dicho señor Juez, sita 
en l a calle de los Hermanos Alvarez Quin
tero, n ú m e r o tres. 

A quienes deseen tomar parte en la su
basta se les hace saber: 

Que es imprescindible depositar previa
mente en la Caja General de Depós i tos 
o en la mesa del Juzgado el diez por cien
to del avalúo; y 

Que no se admi t i r án posturas que no 
cubran las dos terceras partes de la ta
sación. 

Y para publicar en el B O L E T Í N O F I C I A L 
de esta provincia expido el presente edic
to, visado por Su Señor ía y sellado con 
el de este Juzgado, en Madr id , a dieciséis 
de mayo de, m i l novecientos setenta y 
siete.—El Secretario (Firmado). — Vis to 
bueno: E l Juez municipal accidental (Fir
mado). 

(A.—8.535) 

J U Z G A D O N U M E R O 24 

E D I C T O 

D o n Luis García de Velasco, Juez muni
cipal n ú m e r o veinticuatro de Madr id . 
Hago saber: Que en el n ú m e r o de cog

nición veintisiete de mi l novecientos cin
cuenta y cuatro, a instancia de don Fran
cisco Cádiz Navarro, contra don David 
y don Alfonso Calzada Torija, se sacan a 
instancia del primero a la venta, por se
gunda vez y con rebaja del veinticinco por 
ciento, los siguientes bienes embargados 
a los demandados: 

U n televisor "Kres te l l " , de 23 pulgadas 
y estabilizador y mesa; un tresillo, com
puesto de sofá y dos butacas, y otro tele
visor, "General Eléctr ica Españo la" , de 24 
pulgadas. Todos ellos por el precio de 
treinta y siete m i l seiscientas veinticinco 
pesetas. Los que pueden ser examinados 
por los licitadores en Valdepeñas , plaza 
de España , dos, y Villamanrique, calle de 
Anton io Manzano, veintiséis. 

Si 

a L a subasta t e n d r á lugar el ̂ ""fsS 
nio p róx imo , a sus diez horas, en ̂  ^ 

i , audiencia de este Juzgado, sito e n

 t a ¡ 
de Bravo M u r i l l o , trescientos cinc ^ 
siete, con arreglo a las siguientes 
ciones: , . ¿ Q : e S ei 

s Que para tomar parte los licita ^ 
». la subasta d e b e r á n depositar soJre

 v a ¡ 0 r 
- del Juzgado el diez por ciento de s ^ 

sin cuyo requisito no serán adm _ fl( 

Que no se a d m i t i r á n P o S t u r a S

d e i re*e 

cubran las dos terceras partes 
3 r ido tipo. e n cali 
U Y que el remate podrá hacerse 
5 dad de ceder a tercero. efect* 

Y para que conste y surta sus¡ ( { 

* expido el presente, por cuatriDi» ^ 
s M a d r i d , a nueve de mayo de ¡T e t aric 
; cientos setenta y siete. — E l %-.xmz&] 

; (Firmado) .—El Juez municipal ( r

 i 9 o) 

BANCO ZARAGOZANO, *• ' 
Habiendo sufrido extravío los 

' dos de depós i t o s de valores n ^ m S Á 2 e n c i a 

• L 0 4 0 y 1.115, expedidos por la ̂  <je 
• Urbana n ú m e r o 6 de nuestra S u

 c Ci 0n# 
M a d r i d , comprensivos de siete a ^ 
de "Banco Zaragozano, Sociedaa ^ 
nima" , n ú m e r o s 2.254.054/60; £ J po
ción de "Inversora Banzano, S. 
mero 491.902, y dos acciones de 6 * 
sora Banzano, S. A . " , números 5-> -~ ¿e 
se hace públ ico para conocimie p f e . 
quien se crea con derecho a el - ¿ e 

viniendo que de no recibir reclama ¡0* 
terceros en el plazo de quince ¿{jr^ciófl 
tados a partir de la fecha de pu p 

de este anuncio, se procederá a

 y a Ia 

c ión de los resguardos extraviados 
expedic ión de los correspondientes ^ t 0 . 
cados, quedando el Banco relevado• ^ 
da responsabilidad ulterior que p 

derivarse. „- ̂ -£l 
Zaragoza, 20 de mayo de 19''" jjo-

Secretario general, Alber to Escuder 

' Í N S - ( A . - » 5 0 " 

A N U N C I A 
Se anuncia la públ ica subasta rte 

sexta parte indivisa y una docea* e D 

en nuda propiedad de la i i n c a 5 T>n° 
M a d r i d (Vicálvaro) , en la calle 
y Escudero, n ú m e r o 11, que se c ¿ o C e 

e l d ía 8 de junio de 1977, a 1 past<>r 

horas, en la No ta r í a de don Feü* 5, <i« 
Ridruejo, calle de Genova, número 
M a d r i d , en la que se encuentra 
tado el pliego de condiciones. 

M a d r i d , a 25 de mayo de l ? ' ' ' $ 
mado: Luis Mar t í n Gómez, Preside 
Consejo de Famil ia . c s\6) 

( A . — 8 

A V I S O . 
. •• tras 

L a sociedad a n ó n i m a "Che> p 
pasa el bar-restaurante "Chef \-"Z0 V< 
to en la calle de Costa Rica , ?um ^ 
a don Santiago Mar t ín D o m i n S ^ p o i r 
lo que la citada sociedad es la ,^0\e 
sable de cuantos pagos de toda ¿ 
que afecten a dicho negocio du 
plazo de referencia. « efid) 

(A.—~8 

A V I S O 
Con fecha del 1 de mayo de ¿ i» 

el t é r m i n o de E l Mola r , se ^ c 0 ^ ' 
venta de la parcela n ú m e r o 3 J B , j 6 i ?° : 

pondiente al po l ígono número ^¡eto. 
parte del señor don Eduardo ¡>ar¡ ^01 
en su calidad como vendedor, cO0 
don Miguel Angel Gremo D°JT%¡ Iii»d.e! 
comprador de la misma, siendo 
de és ta los siguientes: al Norte, jgie-
García Valladares; al Sur, Car" 
sias; al Este, Vereda, y al ° e s ^ u sn. ; 
Verendo. Para efectos de r e c ^ ^ ^ 
hubiera lugar, dirigirse a áo^h\oc^° 
Sanz Nieto en el plazo preestao 
caso. i 9 7 7 - ^ F 

M a d r i d , a 25 de mayo de 1 ^go
mado: Miguel Angel Gxemo 

(A- _^-¿2 
: :—-^ste\o. b l 

Irnp. Provincial. — Dr. ^ 


